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PODER EJECUTIVO 

DECRETOS

MÍM1STER10 DE GOBIERNO

17611— Salta, Marzo 13 de 1934.

E xp. N° 313 Letra C — Visto este 
expediente, atento a lo solicitado por 
el Consejo Provincial de Salud Pú
blica, en Nota numero 162 de fecha
9 de Febrero ppdo., y a 'lo informado 
por Contaduría General, en 2 y 8 de 
Marzo en curso; y,

Co n sideran d o .-
Que la liquidación practicada por 

la Contaduría del Consejo Provincial 
de Salud Pública, resulta que deben 
hacerse los siguientes pagos por el 
mes de Enero último:
Dirección $ 2 .8 9 5 .—
Administrac. de Sanidad » 4 .9 5 5 .— 
Oficina Química » 1 .1 6 0 .—
Lazareto » 160.—
Hospital del Milagro » ,4 .285 .—  
Maternidad Modelo «Luisa B. de Villar» » 665. —  
Sala Cuna y Gota de Leche » 435 .—  
Htal. y  Sala de priméros 
auxilios de la Campaña » 1 .7 9 0 .—  

Suma total $ 16345.—

- Que la existencia en caja del Con
sejo Provincial de Salud Pública, at 
tiempo de la citada información, era 
de $ 6.331 m /n .y  según informe d e  
la Contaduría de la misma Reparti
ción, resulta que para hacer dichos- 
pagos faltaría la suma de $ 10.014

Que en mérito a esa situación, eL 
Consejo Provincial de Salud Publica 
solicita se deposite a la orden del 
mismcT conforme a lo establecido por  
el Decreto del P . E . de fecha 8 de  
Enero último, la parte proporcional 
correspondiente al mes de Enero, y la 
cuota respectiva del mes de Febrero 
del presente año, fijada en la Ley de 
Presupuesto como contribución , dei 
Erario al sostenimiento del Consejo 
Provincial de Salud Pública.

Que la referida contribución fijada 
en la Ley de P resupuesto es de $ 120.000- 
anuales, según lo determina el Inciso 
3O— Item 3 ---Partida 2 de la misma* 
siendo necesario señalar que por D e
creto en Acuerdo de Ministros, dicta
do en 19 de Febrero ppdo., y esti
mando razones de ineludible regula



ridad en la contabilización y orden 
de las cuentas y fondos del Fisco, el 
P .E .  dispuso que la vigencia de la 
Ley de Presupuesto para el presente 
ejercicio económico 1934, que promul
gara el dia 7 del mes anterior, quedara 
establecida a partir desde el dia Io 
•del mismo mes.

Que el hecho referido en la consi
deración precedente, y la circunstan
cia de haber concurrido en el mes 
de Enero último, los efectos previstos 
en el Art. 94— Inciso 2-de la Consti
tución de la Provincia, hace indispen
sable efectuar por separado la liqui
dación solicitada, esto es, las cuotas 
proporcionales de los meses de Enero 
y Febrero de 1934 en curso.

Que en cuanto a la cuota por el mes 
de Enero, no rigiendo para el mismo 
la actual Ley de Presupuesto y sin 
perjuicio de ser estimada en la misma 
proporción mensual, debe ser liqui
dada ejercitando la facultad que al P. 
E jecutivo otorga el -artículo 7 de la 
Ley de Contabilidad.

Que para mayor claridad exposi
tiva y a los fines del caso,' es útil 
consignar a continuación los gastos 
y  sueldos correspondientes a depen
dencias del Consejo Provincial de 
Salud Pública, de los que por el 
hecho de revistar en el presupuesto 
-que rigió hasta el 31 dé Enero de 
1934 actualf la Contaduría General 
de la Provincia procedió a efetuar 
su liquidación.

Dichos gastos y sueldos son:
Con O .P .N o4 4 — Sueldo de médico 

■de Tribunales Dr. Daniel Frías con 
imputación al Anexo B Inc. 3-Item 1 
Partida 11; pagada el 31 de Enero 
proximo pasado $ 350 .—

Con O .P .N °  52 —Sueldo de médico 
de Policía Dr. J .M . Carreras imputado 
al Anexo B In c .7— Item 1 Partida 5; 
pagada en 31 de Enero de 1934# 350.—

Con O .P .N 0 125— Pagado a Arturo 
Michel la parte proporcional de alqui
ler de local que ocüpa el Consejo 
Provincial de Salud Pública hecho 
«fectivo en 14 de Febrero ppdo., im
putado a Consejo Provincial de Sa.

lud Pública $ 260 .—
Total pagado $ 9t>0.—

LIQUIDADO E IMPAGO

O .P .N 0 75— Subvenciona Hospital 
del Milagro imputado al Anexo B 

'Inc. 17 Item 1 Partidas 1/2 $ 3.835.—
O .P .N 0 76— id. a Maternidad Mo

delo Luisa B\ de Villar— Imputado al 
Anexo B Inciso 17 Item 2 . Parti
das 1/2 665.—

O .P .N 0 77— id .a  Sala Cuna y Gota 
de Leche imputado al Anexo B Inc.
17 Item 3 Partida 1 200. —̂

O . P. N° 248 — id. a Sala de pri
meros Auxilios de Giiemes imputado 
al Anexo B Inciso 1 Item 2 Par
tida 7 150,—  4 .8 5 0 .—

Tota) liquidado $ 5 .8 1 0 .—
, Por estos fundamentos.
El Cobernador de la Provincia, en 

' Acuerdo de Ministros,
D e c r e a : n

Art. I o— La Contaduría General 
de la Provincia, con la debida inter
vención de Tesorería General, efec
tuará un depósito a la orden del 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
en el Banco Provincial de Salta, por
• la suma de Diez mil pesos m/legal 
($ 10 . 000), por concepto de pago y 
entrega del proporcional correspon
diente al mes de Febrero de 1934 

, en curso, con imputación al Inciso 
30— Item 3 -  Partida 2 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2o— Igualmente la Contaduría 
General de la Provincia, con la debida 
intervención de Tesorería General, 
efectuará un depósito a la orden del 
Consejo Provincial de Salud Pública, 
en el Banco Provincial de Salta por 
la suma de Diez mil pesos m/legal 
($ 10.000. — ), por concepto de pago 

. y  entrega de la cuota proporcional 
que en concepto de subsidio extra
ordinario se le acuerda poi el mes 
de Enero de 1934 en curso, realizán
dose el gasto de Reptas Generales 
con imputación al presente Decreto 
en Acuerdo de Ministros, conforme la



establece el artículo 7 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 3o— El Consejo Provincial de 
Salud Pública deberá reintegrar a la 
Tesorería General de la Provincia, 
con la intervención de Contaduría 
General, el importe de Novecientos 
sesenta pesos m/1. ($ 960 — ) que fuera 
liquidado directamente y pagado' 
conforme a los detalles de las parti
das 1, 2 y 3 del cuadro inserto en 
los fundamentos dé este Decreto.

Art. 4o— La Contaduría General de 
la Provincia procederá a la anulación 
en la forma correspondiente, de las 
Ordenes de Pago Números 7.5, 76, 77 
y 248, que mantiene liquidadas e 
impagas en cartera, por los- conceptos 
indicados en las partidas 4 , 5, 6 y 7 
del cuadro que va inserto en las con
sideraciones de este Decreto, y a fin 
de -que el Consejo Provincial de Sa
lud Pública tome a su cargo dichos 
gastos, cuya atención corresponde sea 
hecha con los fondos que se manda 
entregarle por el art. 2o de este Acuer
do, como contribución extraordinaria 
por el mes de Enero ppdo.

Art. 5"— El Consejo'Provincial de 
Salud Pública, ai consignar como pa
gados los sueldos de los médicos de 
Tribunales y de Policía, én igual 
manera que la parte proporcional del 
alquiler de local que ocupa corres
pondiente al mes de Enero ppdo., 
debe asimismo consignar el valor total 
liquidado sin tener en cuenta los des
cuentos de Caja de Jubilaciones y 
Pensiones y Ley de Educación Física, 
por.cuanto éstos han sido ya descon
tados por Tesoreria General en el mo
mento de hacer los pagos que el Con
sejo Provincial de Salud Pública debe 
reintegrar,en la formajya indicada.

Art. 6o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese.en el R. Oficial y archívese

A V E L I N O  A R A O Z .

ALBERTO B. ROVALETTI

JEs copia: . '
J u l io  F ig u e r o a  M edina  ’ 
Oficia! mayor de Gobierno __

• t
17612— Salta, Marzo 14 de 1934.

E l Gobernador de la Provincia,
- DECRETA/

' Art. i ° . — Nómbrase a la señorita 
Elisa García, Encargada de 2a. Ca
tegoría de la Oficina del Registró 
Civil de El Carril (Departamento de 
Chicoana) en reemplazo del señor 
Eduardo García, cuya renuncia se 
acepta.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. ’ ,

A . A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t í

Es copia.-
j .  F ig u e r o a  M edina 

Oficial uayor de Gobierno

17613— Salta, Marzo 14 de 1934.

Expediente N° 571— Letra- P. Vista, 
la Nota N° 1415 de fecha 13 de 
Marzo en curso, de Jefatura de Poli
cía, y atento a lo en ella solicitado.

El Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 10.— Reconóceselos servicios 
prestados durante diez dias del mes 
de Febrero de I934 en curso, y a 
partir del dia 18 del mismo hasta el 
28 inclusive, por don . Félix Arias,, 
como Sub— Comisario de Policía de 
Campaña adscripto a la División de- 
Investigaciones del Departamento 
Central de Policía, de conformidad a 
lo dispuesto en la segunda parte del 

. Art. 2 del Decreto de fecha Febrero
9 de 1934 en curso, recaído en E x p . 
N° 308— Letra Y . - -  

A rt.2o . - Rl reconocimiento de los 
servicios prestados por don Félix Arias, 
como Sub— Comisario de Policía de 
la Campaña, adscripto a la División 
de Investigaciones del Departamento 
Central de Policía, y por el tiempo 
que se determina en Art. i°, se liqui
dará proporcionalmente,. al sueldo- 
mensual de |# i2o-— Ciento^ V e in te



Pesos M/L. que fija la Ley de Pre
supuesto vigente para el puesto de 
Sub— Comisario de Policía de la Cam
paña de 1*. Categoría,* a cuyo efecto 
■autorízase el gasto pertinente, a favor 
de la Tesorería del Departamento 
Central de Policía, quien abonará di
cho- sueldo a don Félix Arias, en su 
parte proporcional, y rendirá cuenta 
en la forma reglamentaria en la de- 
laida oportunidad.—

Art. 3°.— El gasto autorizado' por 
este Decreto se hará con imputación 
al Inciso 24— Item 9 Partida 1 (Even
tuales) de la Ley de Presupuesto en ~ 
vigencia.—

Art- 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

ARAO Z 
. A .  B. R o v a l e t t i  

JEs copia:
J .  FIG U ER O A M ED IN A  “

Oficial M a y o r  de Gobierno

17615—Saltá, Marzo I 4 de 1984.

Expediente N° 459— Letra O . Visto 
este Expediente, por el que la Direc
ción General de Obras Publicas eleva 
a consideración del Poder Ejecutivo, • 
.a los efectos de su liquidación y pa
go, el certificado de trabajo definiti
vo por la suma de $680.50 corres
pondiente a las obras de reparación 
-de la Casa de Gobierno, ejecutadas 
en la planta baja, por el contratista ' 
don Moisés Vera, cuyos trabajos han 
sido autorizados por Decreto de fecha 
Julio i 7 de 1933 — E xp . N - 1519 
Letra O ., y terminados de conformi
dad al pliego de condiciones y espe

cificaciones/— y atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 8 de 
Marzo en curso/— y

C o n s i d e r a n d o :

Que por Decreto dictado por el 
Poder Ejecutivo en Diciembre 18 de 
1933 se adjudicó al señor Moisés 
Vera la licitación para los trabajos 
de albañilería en la planta baja de la 
Casa de Gobierno; en la suma de $

560.50, con imputación al Anexo Q 
Inciso 7— Item 1— Partida 6 del Pre
supuesto de 1933.—

' Que la liquidación elevada por la' 
Dirección de Obras Públicas, importa 
la suma de $680.50 esto es, acusa 
un aumento de $ 120. sobre el impor
te primitivo de la licitación, adjudi
cada, por los trabajos de compostura 
de los cielorasos de yeso de -la gale
ría del patío central de la Casa'de 
Gobierno, pintura de paredes y puer
tas de la misma, correspondiendo en. 
consecuencia, autorizar el excedente 
con igual imputación.:—
Por consiguiente.-

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. i ° . — Dáse conformidad al cer
tificado de trabajo por la suma de 
Seiscientos Ochenta P esos Con Cin. 
cuenta Centavos Moneda Legal ($} 
680.50), expedido a favor de Don 
Moisés Vera por la Dirección de 
Obras Públicas, por concepto de los 
trabajos recibidos a entera conformi
dad v ejecutados por el mismo en la 
planta bajade'Ia Casa de Gobierno.

Art. 2 ‘ .— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ciento Veinte Pesos Mo
neda Legal ($ 120.), por concepto 
del excedente habido entre él importe 
total del certificado de trabajo refe
rido en el Art. i \  y el importe pri
mitivo de la licitación adjudicada al 
señor Moisés Vera . por Decreto dé 
fecha Diciembre 18 de 1933, exceden
te este que deberá liquidarse y abo
narse a favor del nombrado contra
tista don Moisés Vera, en pago de los 
trabajos complementarios realizados 
y precedentemente , relacionados.- im
putándose dicho gasto al ‘ Anexo C 
Inciso 7— Item 1— Partida 6 del Pre
supuesto de 1933. —

Art. 3°.=Comuníquese, públiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A R A O Z .
A. B  R o v a l e t t i  

E s copia:.
JULIO FIGUEROA MEDINA  
Oficial M a y o r  de Gobierno



17616— Salta, Marzo i i  de 1934.—

Expediente N ' 482— Letra P . —
Vista la Nota N ‘ 1205 de fecha

2 de Marzo en curso, de Jefatura de 
Policía-, atento a lo informado por 
Contaduría Generas en 12 del corrien
te mes;— y,

C O N S ID E R A N D O :

Que en la Ley de Presupuesto 
vigente se ha suprimido cinco plazas 
de soldados del C uerpo de Bomberos, 
cuya remuneración mensual era de 
$ 100.—  c/11. —

Que esa supresión perjudica seria- - 
mente el mejor desenvolvimiento de 
las funciones policiales y afecta la 
eficacia del servicio respectivo.—

Que el personal que ocupa como 
titular dichas plazas viene prestando 
servicios, continuadamente, durante to
do el mes de Febrero; siendo proceden
te reconocerlos a partir del día i° del 
mes anterior, fecha desde la cual rige 
la Ley de Presupuesto vigente, al pro
pio tienipn que disponer la creación 
de las citadas plazas en carácter de 
supernumerarias, por requerirlo asi 
las exigencias y necesidades cada vez 
más crecientes del servicio policial.—

Por estos fundamentos:—
- .  (

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E TA :

Art. i \  — Reconócese los servicios 
prestados con anterioridad al día i 0 
de Febrero de 1934 en curso, por 
Julio Gutierrez, Encarnación Tolaba, 
Pablo Martínez, Abel Dávila y Angel 
Cardozo, como -soldados del Cuerpo 
de Vigilantes y Bomberos de la Poli
cía de la Capital;— y autorízase la 
liquidación y pago de la cantidad de 
Quinientos Pesos Moneda Legal 
($ 500.— ) a favor de la Tesorería 
del Departamento Central de Policía, 
para que proceda a (abonar el sueldo 
mensual por el meside Febrero ppdo, 
a los soldados bomberos nombrados, 
a razón de $ 100.— c/u./ con cargo

de rendir cuenta documentada-en su 
debida oportunidad.—

Art. 2o. — Créase <jon anterioridad 
al día i°  de Marzo en curso Cinco 
Plazas de soldados del Cuerpo de 
Bomberos de la Policía de la Provin
cia, en caracter, de supernumerarias, 
y con la remuneración mensual de 
$ xoo.— m/1. cien pesos moneda legal, 
que para dicho empleo fija la Ley 
de Presupuesto en vigencia.—
■ Art. 3o. — El gasto autorizado por 

el Art. i° y el que en lo sucesivo 
demande el Art. 20, -se realizará de 
Rentas Generales con imputación al 
presente Decreto en Acuerdo de Mi
nistros, de conformidad a lo estable
cido por el Art. 70 de la Ley de 
Contabilidad.—

Art. 4°- --Comuniqúese, publiqueses 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.—

A R A O Z .

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Ministro de Gobierno y de Hacienda, 
(Interino.— )

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a . M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

17617— Salta. Marzo 14 de 1934.

Expediente N° 2 7 5 - Letra P . —  
Visto.este Expediente atento a las- 

Notas Nos 604 de fecha 30 de Enero 
ultimo, de Jefatura de Policía y a la 
del 12 de Marzo actual, como así, al 
informe de Contaduría General, de 
fecha 10 de Febrero p p d o .;— y

C o n s id e r a n d o :

Que por Decreto de fecha Octubre 
23 de 1933, se nombró al señor Ra
món Diaz, Comisario de Policía de 
Cachi, en reemplazo del señor Vicen
te Mitchell Sasso, quién pasó a re
vistar en disponibilidad.—

Que los sueldos correspondientes al 
Comirario señor Vicente Mitchell 
Sasso, a razón de $ t8 o.— mensuales 
le han sido liquidados' hasta el 31 de 
Diciembre de 1933, fecha esta última



en que tomó posesión del cargo su 
reemplazante, señor Ramón Díaz.—
' Que e¡ .Comisario señor Vicente 
Mitchell Sasso, declarado en disponi
bilidad conforme se ha expresado pre
cedentemente, ha prestado servicio en 
el Departamento Central de Policía 
durante los meses de Noviembre y 
Diciembre de 1933, y mes de Enero 
del corriente año, según lo informa 
Jefatura de Policía en Nota N» 604 
del 30 de Enero último, correspon
diendo, en consecuencia, se le reco
nozcan y liquiden los haberes respec
t ivos. — v .

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i°. —  Reconócese los servicios 
prestados por el señor Vicente Mit
chell Siasso, Comisario de Policía de 
Campaña en disponibilidad y adscrip- 
to al Departamento Central de Poli
cía, por los meses de Noviembre y 
Diciembre de 1933 y el mes de Ene
ro de 1934 en curso} a razón del suel
do mensual de Ciento Ochenta Pesos 
Moneda Legal ($ 180.— ), haciendo la 
cantidad total de Quinientos Cuaren
ta Pesos Moneda Legal ($540 — ), 
cuyo gasto se autoriza, imputándose
lo en la siguiente forma:

a) $ 36o .— , o sea los importes de 
ios sueldos por los meses de Nbre. y- 
Diciembre de 1933, al presente De
creto en Acuerdo de Ministros, reali
zándose de Rentas Generales, de con
formidad a lo prescripto'por .el Art. 
7° de la Ley de Contabilidad:

b) $ 180.— , o sea el importe del suel
do por el mes de Enero de 1934 en 
curso, al Inciso X X I V — Item 9— par
tida 1 del Presupuesto vigente de 
193 4.—

Art.2o.— Déjase expresa constancia 
de que, en razón de haberse encon
trado en disponibilidad el Comisario 
de Policía señor Vicente Mitchell 
Sasso, la Contaduría General de la 
Provincia no hizo efectivo el pago

de sus sueldos por los meses de No
viembre y Diciembre de 1933, a pe
sar de encontrarse liquidados, lo que 
justifica y explica la liquidación per
tinente dispuesta por el A rt .  i ° . —

Art. 30. —Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos.—

Art! 4o.— Comuniqúese, ptiblíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  *

A. B. R o v a l e t t i  .

Ministro de Gobierno e interino de 
Hacienda

Es copia
- /I

Julio Figueroa Medina 
Oficial Maj'or de Gobierno

1 7 6 1 9 — Salta, Marzo 15 de 1934.

EL Gobernador de - la Provincia

D e c r e t a :

Art. I o.— Acéptase con anterio
ridad al día ¿8 de Febrero ppdo., 
la renuncia presentada por el señor 
Anacleto Pastrana, del puesto de 
Encargado de la Oficina de R e g is
tro Civil de Molinos, y  nómbrase 
en su reemplazo al señor Santiago 
Cardozo.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A R A O Z . ' ,

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  ~ 

Es copia:
J -  F IG U E R O A . M E D IN A .

Oficial Mayor de Gobierno

17620-^-Salta, Marzo 15 de 1934.

- Encontrándose de regreso en es
ta Capital, S .S . el señor Ministro—  
Secretario de Estado en la. Cartera 
de Hacienda, Doctor Don Adolfo 
García Pinto (hijo),-



El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°. — Púnese’ en posesión-de 
la Secretaria de Estado en la Car
tera de Hacienda, a S.S. el señor 
Ministro titular de’ la misma, Doc- . 
tor Don Adolfo García Piuto (hijo).

Art. 2 ' — Comuniqúese, publíquese, > 
insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.

A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  
E s copia:

Julio Figueroa Medina
O f i c i a l  M a y o r  d f . G o b i e r n o

i7623-*-Se!ta, Marzo i 5 de 1934 <

Expediente N°. 385— Letra O . —

Agregado: N°. 457— Letra M .—  ■

Vistos estos obrados, referentes al 
reconocimiento de los servicios pres
tados por don Enrique Zartzmann, 
como Auxiliar— Técnico de la Direc
ción General de Obras Públicas; por 
nueve días del mes de Noviembre de
1933 y mes de Enero de 1934 en cur-, 
so atento al Decreto dictado con fe
cha 8 de Marzo actual, disponiendo

- la liquidación a favor del nombrado 
empleado de los sueldos y viáticos 
correspondientes al tiempo de los ser
vicios. que se reconocen, y de confor- 

» midad con las observaciones señala
das en el informe de Contaduría Ge
neral, de fecha 14 del corriente mes,

El \Gobernador~¡de\la Provincia, en 
aciíerdo de 'Ministros,

D e c r e t a :

Art. i ° — Modifícase el Art. 30. del • 
Decreto de fecha S de Marzo en curso, 
recaído en estos Exps. N o s .—  385-
O y 457— iM., y fíjaselo en lajsiguien- 

,te forma:—  / 1 ¡ Í 1
«Art. 2“.— Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto en la siguiente for
ma:-—

Al Anexo C— Inciso 7— Item 1—  
Partida 14 -  Ejercicio 1933, los viá
ticos correspondientes al mes de No
viembre ppdo-,por Noventa pesos- 
m/1.( $ 90 ) . —

De Rentas Generales, con imputa
ción al presente decreto en acuerdo 
de Ministros, de conformidad a lo pres- 
cripto por el Art. 7 de la Lev de- 
Contabilidad, los viáticos y sueldos 
correspondientes al mes de Enero de
1934 en curso, por Quinientos vein
tinueve pesos m/1. ($  629 ).'—

A r t  30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r 
chívese.—

A V E L I N O  A R A O Z .

A.B. R o v a l e t t i ,

"< A . G a r c ía  P i n t o  (h )

E s copia.-

J U L I O  F I G U E R O A  M E D I N A

Oficial M a y o r  de Gobierno 
____ » \

17624— Salta, Marzo 16 de 1934.—  

Expediente N°. 575 — Letra M.

Visto este E xp .,  relativo a la fac
tura presentada al cobro por la Ad
ministración del Diario «Lá Monta
ña» de esta Capital, por concepto de 
la publicación desde el día i°.de F e 
brero ppdo. hasta el día 3 de Mar
zo, inclusive, del corriente mes, del 
Decreto del Poder Ejecutivo dicta
do en Enero 31 de, • 1934 en curso, 
que deja sin efecto la convocatoria a 
elecciones al pueblo de los Departa
mentos de: Chicoana, para elegir un 
senador suplente, y de Rosario de 
Lerma, para elegir un senador su
plente y un diputado suplente,.el día 
4 del mes en curso, a mérito de lo' 
dispuesto por el Art. 84 de la L e y  
N ' .  I22, y cuya publicación fuera dis
puesta directamente por el Poder 
Ejecutivo en cumplimiento de obli
gaciones legales expresas,— atento al



informe de Contaduría Ceneral de
fecha 8 de Marzo en curso; —

•  \

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA;

Art. i".— Autorizase el gasto de la 
cantidad de Doscientos cincuenta pe
sos m/1. ( $ 25Q.— ) que se liquidará 
y abonará a favor de la administra
ción del Diario «La Montaña» de esta 
Capital, en cancelación dé la' factura 
que por él concepto precedentemente 
expresado corre, agregada a este E x 
pediente N -. 575 — Letra M., é impú
tese el gasto a la Ley N \  122 de 
Elecciones de la Provincia, realizán
dose de Rentas Generales, de confor
midad a lo establecido por el Art. 
133 de la m ism a.—

Art. 2o. -  Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese,—

A V E L I N O  A R A O Z  
A. B. R o v a l e t t i . .

Es copia:
Í 01.10  F l G U E R O A  M E D I N A

i c i a l  M a y o r  de Gobierno,
1

17625— Salta, Marzo 16 1934.—

Expediente N \  574— Letra M -

Visto este E x p .,  por el que la ad
ministración del diario «La Montaña» 
de esta Capital presenta una factura 
por concepto de la publicación desde 
el día 20 de Enero último hasta el 
día 3 inclusive de Marzo en curso, 
del Decreto dictado por el Poder Eje
cutivo en Enero 18 de I934 convo
cando al pueblo de la Provincia para 
el día Domingo '4 de Marzo corriente 
para elegir tres Diputados al H. C on
greso de la Nación, y al de los De
partamentos que se especifican en el 
Art. 2o. del mismo, para elegir sus 
representantes ante la H . Legislatu
ra, cuya publicación fuera ordenada 
directamente por el Poder Ejecutivo, 
en cumplimiento de disposiciones le
gales expresadas ( Arts. 11 y 23 de

la Ley Nacional N \  8.871 y Arts. 
23 y 29 de la Ley de Elecciones de 
la Provincia); y atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 8 
de Marzo en curso,

El Gobernador de laProvincia 
D e c r e t a :

Art. i 0,— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ciento cincuenta pesos 
m/l.( $ I50 .— ), que se liquidará y 
abonará a favor de la administración 
del Diario «La Montaña» de esta Ca
pital, en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemente 
expresado corre agregada a este E x 
pediente N \  574— Letra M,— é impú
tese el gasto a la Ley N \  122 de 
Elecciones de-la Provincia, realizán
dose de. Rentas Generales, de confor
midad a lo establecido por ,el Art. 
133 de la m ism a.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en'el R. Oficial y archívese.

~ ,  ' A .  A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia: 4
J. F l G U E R O A  MEDINA  

Oficial M a y o r  de Gobierno

17626— Salta, Marzo 16 de 1934.

Expediente N° 576— Letra M.— Visto 
este Expediente, por el que la admi
nistración del diario « N u e va Epoca»  
presenta factura al cobro por concep
to de la publicación desde el día i 0> 
de Febrero ppdo., hasta el día 3 de 
Marzo en curso, del Decreto dictado 
por el Poder Ejecutivo en Enero 31 
de 1934 actual, que ^versa sobre actos 
electorales de todos los Municipios de 
la Provincia, realizados el día Domin
go 4 del mes corriente, y cuya pu
blicación fuera autorizada directamen
te por el Poder Ejecutivo en cum
plimiento de obligaciones expresas 
de la Ley N- 122 de Elecciones Pro
vinciales (Art. 70 y 71 de la misma/r 
y atento al informe de C ontaduría 
General, de fecha 8 de Mcrzo en curso.



El Gobernador de la \Provmcia, 

D e c r e t a :

Art. i 0— Autorízase el-gasto d é la  
. cantidad de Cien pesos moneda le

gal ($ ioo'.) que sé liquidará y abo
nará a favor del Diario «Nueva Epo
ca» de esta Capital, en cancelación de - 
la factura que . por el concepto prece
dentemente expresado corre agregada 
a este Expediente N- 5 7 6 'M, é im
pútese el gasto a la Ley N- 122 de 
Elecciones Provinciales, realizándose 
de Recitas Generales, de conformidad 
a  lo establecido por el Art. 133 de 
la misma.

Art. 2".— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  

A  B. — R O V A L E T fl

Es copia;

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

17627— Salta, Marzo 16 d e '1934 •

Expediente N°6oo— Letra M.— Vis
to este Expediente, relativo a la 
factura presentada al cobro por la 
administración del Diario «La Monta
ña» de esta Capital,- por la publica
ción desde el día 1° de Febrero hasta 
el dia 3 inclusive del mismo mes, so
bre representación de las minorías a 
las'HH. CC. Legislativas de la P ro
vincia, cuya publicación ha sido or
denada directamente por el Poder 
Ejecutivo en cumplimiento de" pres
cripciones legales relacionadas con el 
acto eleccionario;'— y atento al infor
me de Contaduría General, de fecha 
10 de Marzo en'curso;

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i°— Autorízáse el gasto de la 
cantidad de Doscientos pesos mone
da legal ($200.--), q u ese  liquidará 
y  abonará a favor de la administra
ción del Diario «La Montaña» de esta

Capital, en cancelación de la factura 
que por el concepto precedentemen
te expresado corre agregada a. este 
Expediente N . 6 0 0 - Letra M.— é im
pútese el gasto a la Ley N .122 de 
Elecciones de la Provincia, realizándo
se de Rentas Generales de conformi
dad a lo establecido por el Art- 133 
de la misma. <

A r t . 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A A R A O Z .
A. B.- R o v a l e t t i

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

17634— Salta, Marzo 17 de 1934

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.-

Art.*i°.— Nómbrase con anterio
ridad al día i°. de Febrero de 1934 
en curso, fecha desde la cual viene 
prestando servicios, a don Clemente 
Mercado, Chauffeur de la Direcció» 
General de Obras Públicas de la  
Provincia, cou e l ' sueldo mensual 
que le fija la partida III  del Item 
I -Inciso X I V  de la L e y  del Pre
supuesto en vigencia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i
\

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

i 76t 4— Salta, Marzo 14 de 1934.—

Visto el Exp/ N°. 1152 Letra M. 
en el cuál Dirección General de



Obras Públicas, solicita la designa
ción del señor José Astigueta para 
el cargo de Apuntador en los traba
jos de ampliación del Molino Hari
nero mientrás duren dichos trabajos; y

c o n s i d e r a n d o ;

Que la solicitud estíí fuñdada en 
la necesidad de la designación por 
cuanto la Dirección General de Obras 
Públicas tiene a su cargo la fiscali
zación de las obras de ampliación 
que se realizan en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de fecha 10 de 
Enero ppdo.; , .

Que el personal actualmente al 
servicio de aquella Repartición está 
íntegramente ocupado en cumplir 
con la eficacia necesaria lo concer-

• niente a todas las actividades a su 
cargo;

Que ante tal situación y dada la 
urgencia del control que exigen las 
obras de ampliación del Molino Ha
rinero, el empleado cuya designación 

■ se solicita, se encuentra prestando 
servicios como Apuntador desde el 
I o de Febrero del año en curso;

Que atento a lo informado por 
Contaduría' General y en uso de la 
facultad que confiere al Poder E je 
cutivo el Art. 7 -'d é  la Ley de Con
tabilidad,

El Gobernador de ca Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

d e c r e t a ;

■ Art.-Io.— Desígnase al señor José 
.Astigueta; Apuntador en las obras 
de ampliación del Molino Harinero, 

.'bajo la dependencia de la Dirección 
Gral.de Obras P úblicas de la Provincia, 
con la asignación mensual de $ 120. — 

•(Ciento veinte pesos mientras
(Turen dichos trabajos y con anterio
ridad al l 1 de Febrero del año en 
curso. —

Art. 2 ‘ — El gasto que se autoriza 
sera imputado al presente Decreto, 
con cargo de dar cuenta oportuna
mente a la H . Legislatura.— (Art. 
7 ’ de la Ley de Contabilidad).—

1 Artículo 30.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

A . A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i ..
Es copia:

E. H. ROMERO

17618— Salta, Marzo 15 de_ 1934.—

Habiéndose cumplido el término 
de la licencia acordada al señor Sub
secretario de Hacienda de la Provin
cia, Don Francisco Ranea quién de
be reanudar sus funciones en el re
ferido cargo, desempeñado interina
mente por el Oficial Mayor del Mi
nisterio de Hacienda,

El Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. Io.— Restitúyese a sus fun
ciones de Sub-Secretario de Hacien
da de la Provincia al titular del car
go-, señor Francisco R a n e a .—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

x  A V E L IN O  ARAOZ.

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo).

Es copia:
F r a n c i s c o  r a n e a

17621— Salta, Marzo 15 de 1934.—

Visto el E x p . N ' 1753 Letra D . 
en el cual Dirección Gral. de Ren
tas eleva renuncia presentada por 
la señora Azucena A. de Avila, del 
cargo de Escribiente Supernumera
rio de esa dependencia; y

c o n s i d e r a n d o

Que la demitente funda su renun
cia en razón de haber sido designa-' 
da para ocupar un cargo en el Con
sejo General de Educación ' de la 
Provincia y a mérito de lo informado 
por Dirección General de Rentas en 
el sentido de que el cargo vacante



no es necesario llenar por cuanto no 
es imprescindible para el normal fun
cionamiento de las oficinas de su 
dependencia,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 1 \ — Acéptase la renuncia pre" 
sentada por la señora Azucena A. de 
Avila, del cargo de Escribiente de 
la Dirección General de Rentas de la 
Provincia.—

Art.. 2'. Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A. G a r c ía  P in t o  (Hijo)

E s  copia:
F R A N C I S C O  R A N E A

17622— Salta, Marzo 15 de 1934.—

Visto el E xp . N- 1372 Letra D ., 
en el cual la S .A .  Cervecería ’ Río 
Segundo, por intermedio del Geren
te local, solicita que ia s  declaracio
nes juradas que debe efectuar sema
nalmente en Dirección General de 
Rentas y a.les efectos del pago de 
impuestos a la cerveza y aguas ga
seosas, le sea permitido hacerlas 
raensualmente; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el Art. 34 del^Decreto Regla
mentario establece que las declara
ciones juradas d é la s  Fábricas, a los 
efectos correspondientes deberán ser 
presentadas en Dirección General de 
Rentas semanalmente;

Que la forma mensual propuesta 
pór el recurrente, conviene a! siste
ma de contabilidad y no se opone a 
las disposiciones legales en vigencia; 
atento a lo informado por Dirección 
General de Rentas y por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 1 \ — Modificase el Art. 34 
sdel Decreto Reglamentario de la Ley

N - 30, estableciéndose que las de
claraciones juradas a ' que se refiere 
el mismo, deberán ser presentadas 
en Dirección General de Rentas 
mensualmente. —

Art. 2’ .— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  (hijoj.

Es copia:
F R A n C IS C O  R A N E A -

17 6 2 8 — Salta, Marzo. 16 de 1934.

Vistos los Expedientes Nos. 6934
—  D „  9365— D.. 9 9 7 1 —  D. y  440 
— D , en los cuáles Dirección G e
neral de Obras Públicas eleva las. 
liquidaciones a favor de Pedro Leo- 
narduzzi y Cía. concesionarios del 
servicio de aguas corrientes en G üe- 
mes, correspondientes al 92 % de 
la recaudación efectuada durante 
los meses de Julio a Diciembre in 
clusive del año 1933 y  cuyo monto- 
asciende a la suma de $ 9.994 74/ y

C O N SID E R A N D O

Que las liquidaciones referidas 
han sido hechas de conformidad a  
las estipulaciones del contrato res
pectivo suscrito por la firma Pedro 
Leonarduzzi y  Cía. y  el Gobierno 
de la Provincia/

Que corresponde por tanto man
dar liquidar por Contaduría Gene
ral la suma reclamada y  abonar a 
los concesionarios el porcentaje del 
92 % de la recaudación efectuada, 
durante les meses de Julio a D i
ciembre del año 1933 en concepto 
de servicio de aguas corrientes de 
Güemes; atento a lo informado por 
Contaduría General,



■ El Gobernador de la Provincia, 

DECRETA

Art, i*. — Liquídese por Conta
duría General a favor de Pedro Leo 
narduzzi y Cia., concesiouarios de 
servicio de aguas corrientes de Güe- 
mes, la suma de $ g 994.7,4 (Nueve 
mil novecientos noventa y  cuatro 
pesos con setenta y cuatro centavos 
m/n.) cantidad que les corresponde 
en concepto del 92 °/o de la recau
dación efectuada por dicho servicio, 
en el referido Pueblo, durante los 
meses de Julio a Diciembre de.1933, 
de conformidad a las liquidaciones 
practicadas por la Dirección Gene, 
ral de Obras Publicas de la Pro. 
vi acia/ debiendo imputarse el gasto 
al Anexo B .— Inciso 1 3 . - I t e m  4.
;— Partida 1 del Presupuesto dé 
1933, en carácter provisional hasta 
tanto ésta sea ampliada.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese,

A V E L IN O . AR 'AO Z 

A. G a r c ía  P i n t o  (lujo.)

E s  copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

.17629 -  Salta, Marzo 16 de 1934.

Visto el Expediente N°. 8945 L e 
tra V .  — en el cual el señor Ceferi- 
no Velarde en su carácter de Apo
derado de la Sociedad Anónima 
«Casa Jacobo Peuser Limitada» 

.solicita se le documente la cantidad 
de $ 19.209.86. — que le adeuda el 
Gobierno de la Provincia, por im 
presión de Valores Fiscales para los 
años 1933 — 1934- —  y

c o n s i d e r a n d o :

Que a mérito de lo informado 
por Contaduría General, con las 
Ordenes de Pago Nos. 857; 2737/ 
2923/ 2408 del Ejercicio en curso 
se ha liquidado a favor de la S. A .  
«Casa Jacobo Peuser Ltda.» lacan- 
tidad de $ 19.209.86. —  por el con
cepto indicado precedentemente, ór
denes que permanecen en cartera 
sin haber sido canceladas.

Que pór lo que respecta al inte
rés reclamado no corresponde por 
cuanto no está establecida ésta con
dición en caso de mora para el pa
go de las facturas citadas/ y  siendo 
necesario regularizar ésta deuda a 
fin de que no se resienta el crédito 
del Estado,

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a : .

Art. 1°. — Suscríbase a favor y  
orden de la S. A. «Casa Jacobo 
Peuser Ltda.» tres documentos en 
la siguiente forma.- uno por $ 6.. 
403.30, - (Seis mil cuatrocientos 
tres pesos con treinta centavos m/n:) 
y dos por $ 6.403.28.— (Seis mil 
cuatrocientos tres pesos con vein
tiocho centavos m/n.) cada uno, con 
vencimiento al 31 de Mayo, 31 de 
Julio, y  30 de Setiembre del co
rriente año, respectivamente, en 
cancelación de la deuda expresada.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquesé, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

. A V E L I N O  A R A O Z  

A .  G a r c í a  P i t̂to (h ijo)

'E s  copia
■ F R a k c i s c o  "r a n e a



17.630— Salta, Marzo 16 de 1934.—

Visto el Expediente N°. 9951 Letra 
D . en el cual Dirección General de 
Obras Públicas solicita la aproba- 

'ción del gasto de $ 12 5 .—  importe
• de la publicación del aviso de licita

ción para las obras de ampliación 
del Molino ‘Harinero de acuerdo a 
lo dispuesto por la Ley N°. n i  y.de 
conformidad a las facturas presenta
das por los diarios locales «Nueva 
Epoca», «La Montaña» y «El In
transigente»; y

C o n s i d e r a n d o .-

Que las publicaciones referidas 
han sido hechas por los diarios cita
dos durante el término establecido 
y ordenadas por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas;

Que a mérito de lo informado por • 
Contaduría General, los fondos vota
dos por la Lev de 20 de Octubre 
de 1932 con-fdestino al Molino Ha
rinero de Salta se encuentran agota
dos y si se comprende los gastos 
comprometidos aquella ’ partida se 
habrían excedido en más de $ 25000.

Que corresponde mandar liquidar 
por Contaduría General y abonar a 
los diarios citados el valor de las 
publicaciones aludidas/ y en uso de 
la facultad que confiere al Poder 
Ejecutivo el Artículo 7o. de la L ey  
de Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia, 
eu 'Acuerdo de Ministros. 

D e c r e t a :

Artículo i ° . — Autorízase el gasto 
de $ 125.— (Ciento veinticinco pesos 

suma que se liquidará por Con
taduría General a favor de la Di
rección General de Obras Públicas 
de la Provincia, con cargo de ren
dir cuenta, para que haga efectivo 
el pago de las facturas^presentadas 
por los' diarios locales «Nueva E po
ca», «La Montaña» y «El Intransi
gente» por la publicación del aviso 
de licitación para los trabajos de am
pliación del Molino Harinero de Sal.

t a .— Inputándose el gasto al pre-
• sen te Decreto con cargo a Coopera

tiva Agrícola Harinera de Salta, de
biendo darse cuenta oportunamente a 
la H . Legislatura (Art. 7°._de la 

' L e y  de Contabilidad).—
Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E  L IN O  A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i :

A . G a r c í a  P in t o  (h i jo ) .
Es copia:

F r a n c i s c o  R a n e a

17.631— Salta, Marzo 17 de' 1934.— • 

c o n s i d e r a n d o :

Oue el d ía '31 de Diciembre último 
caducó automáticamente la designa
ción. del Escribiente de la Represen
tación Legal de esta Provincia eu 
la Capital Federal, _ cargo para el 
que fuera nombrado con carácter .de 
supernumerario el señor Raúl Pedro" 
Pourtalé; y habiendo el nombrado 
prestado servicios en el referido car
go durante el - mes de Enero ppdo.,. 
corresponde en consecuencia mandar 
liquidar los haberes devengados en 
tal concepto; atento a lo informado 
por Contadnría General y en uso 
de la facultad que confiere al P o
der Ejecutivo- el Artículo 70. de la 
Ley de Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de 1 Id^Provincia, 
en Acuerdo de Ministros. 

d e c r e t a :

Artículo i ° . — Reconócense los ser
vicios prestados por el señor Raül 
Pedro Pourtalé en el cargo de Es
cribiente Supernumerario de la Ofi
cina, de Representación Legal de es
ta Provincia en la Capital Federal, 
durante el mes de Enero del corrien
te año; en consecuencia, liquídese 
por Contaduría General a favor del 
mismo la suma de $ 125.— (Ciento 
veinticinco pesos) en* concepto del 
sueldo por el mes indicado, é impú



tese el gasto al presente Decreto con 
•cargo de dar cuenta oportunamente 
a la H . Legislatura.— (Art. 70. de la 
L ey  de Contabilidad).—

Artículo 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

. A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

A. G a r c ía  Pin t o  (h i jo )
Es copia:

E H  R o m e r o

17632— Salta, Marzo i 7 de 1934.

Visto el E x p . N 0' 163? Letra D en 
el cual Dirección General de Rentas 
solicita se le haga entrega de la suma 
de $ 2.000.—  de la partida que asig
na el presupuesto para el año en 
curso y destinada a sufragar gastos 
de inspección y viáticos; \y

C o n s i d e r a n d o :

Que corresponde mandar liquidar 
dicha suma por cuanto es necesaria 
al cumplimiento de las gestiones que 
tiene a su cargo la sección inspección, 
de la Dirección General de Rentas; 
y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
d e c r e t a .-

Art. i°— Liquídese por Contadtiria 
General a favor de Dirección Gene
ral de Rentas, la suma de $ 2.000 .—  
(Dos mil peses), con cargo de rendir 
cuenta, destinada a gastos de Inspec
ción y viáticos; debiendo imputarse 
dicha suma al inciso 20-item 30-par
tida 2 del Presupuesto vigente.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. G a r f ia  . P in t o  ( H ij o .)

E s cop ia : .
FRANCISCO R A N E A

17633— Salta, Marzo 17 de 1934.

Visto el E x p .N 0 1058 Letra P en 
el cual el señor Miguel Pascual, soli
cita la devolución de la suma de $ 
445 que depositó en garantía, en 
oportunidad de la licitación ordenada- 
para la provisión de , artículos de 
librería y útiles de escritorio, desti
nados al uso de las oficinas de la 
Administración para el año en curso; y 

C ON SIDER AN DO:
Que de conformidad a la nota de 

ingreso N° 1362 agregada a fs. 1 del 
presente Exp. y a lo informado por 
Contaduría General, el señor Miguel 
Pascual es acreedor del Gobierno de 
la Provincia por la cantidad y con
cepto que menciona el recurrente;

Que habiéndose aceptado la propues
ta presentada por don Ceferino Velar- 
de, en la licitación referida,corresponde 
la devolución del depósito en garantía 
efectuado por el señor Miguel Pascual, 

i?4f Gobernador de la Provincia
D e c r e t a  .*

Art. i°— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Miguel 
Pascual, la suma de $ 445.— (Cuatro
cientos cuarenta y cinco pesos) por el 
concepto expresado; y con imputación 
a Depósito en garantía.

Artículo 2o. — Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

A. A R A O Z
A . G a r c í a  I-'i n t o  ( h i j o . )

Es copia:
FRANCISGO R A N E A

L E Y E S

L E Y  N„. 130 —

p o r  c u a n t o :—

E l Senado y  lá Cámara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza de

L E Y
Art. 1 Dpcláranse comprendi

dos los días Sábados a partir desde



las trece horas, en la prohibición del 
artículo primero de la Le3' N • 722 pro
mulgada el 24 de Febrero de 1920, 
que modificó el Art. 1 \ de la Ley 
N - 269 promulgada el n  de No
viembre de 1905.—  -

Art. 2 ’ .— La disposición del artícu
lo anterior sólo se hará efectiva en 
la Capital de la Provincia.—

Art. 3 ’ .— Las personas compren
d i d a s  en los beneficios de la presente 

Ley, no sufrirán rebajas de los suel. • 
dos ó salarios como consecuencia de 
la aplicación de la misma.—

Art. 4 ‘ .— El Poder Ejecutivo re
glamentará la presente L e y .—

Art. 5 ‘ ,— Com uniqúese, e tc ..—
Dada en la Sala de Sesiones de la

H .  Legislatura a 29 días del mes de 
Mayo de 1934.—

c. PATRON URIBIIRU.— J. ARIAS URIBURU
Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Sanado

X). P A T R Ó N  U R I B U R U  ’------- A D O L F O  A R A O Z
S rio . de la H. C . de DD. S rio . del H. Senado

Por tanto,

MINISTERIO OE GOBIERNO

Sálta, Mayo 30, de 1934.

Téngase por Ley de la Provincia, ( 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i  . . 

E s copia:
J U L IO  1 F IÜ -U E R O A  M E D IN A

Oficial M a y o r  de Gobierno

LEY N° 131

Por C uanto:—

E l  Senado y  la Camara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, sancio
nan con Fuerza de

L E Y :

Art. lo .— Modifícase *el Art. 8o de 
Ja Ley N J 59, de Diciembre^ de I932, 
en la siguientejforma.- —

Es incompatible el ejercicio de la. 
pro’fesión de Contador con las" fun
ciones de Contador General de la 
Provincia, Contador Fiscal y Conta
dores de Reparticiones autárquicas y 

> autónomas de la Nación o de la P ro 
vincia, cuyos sueldos sean mayores 
de quinientos pesos.—

Art. 2 1.— Comuniqúese, etc. . —
D A D A  E N  L A  S A L A  D E  S E S I O N E S  D E  L A  H . .  

L E G I S L A T U R A  A  29 D Í A S  D E L  M E S  D E  M A Y O  
D E  1934.—

, C. P a tró n  Urib.uku- J.A r i a s  U rib u rit
Pie de la  H, C. de DO» '  Pte. del H. Senado*

D . P A T R O N  U R I B U R U . —  A D O L F O  A R A O Z -  
Srio de la  H. C. de DD. * Srio del H.- Senado-

Por tanto;—

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, -Mayo 30 de 1934.-- 
Téngase por Ley de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publiquese, 
•insértese en el Registro de Leyes y

• archívese.—
A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i  

Es copia: i
JULIO FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

SU P ER IO R -T R IB U N A L JE  JUSTICIA.

CA U S A . —Recusación del Señor Juez- 
Penal 2a Nominación D r. 
Ricardo A. Figueroa per  
D r.. Benjamín Dávalos- 
Michel.—

Salta, Octubre 24 de 1933.—

Y  Visto:-El recurso de apelación in
terpuesto por el Dr. Benjamín Dáva
los Michel contra el auto dictado de 
fs. 15 a 17 de fecha Setiembre vein
tiséis proximo pasado, que rechaza la 
recusación deducida contra el señor 
Juez en lo Penal, segunda nomina
ción . —

C O N S I D E R A N D O

Que la recusación con causa dedu- 
| cida a fs. 1 de este incidente ha sido-



interpuesta por el Dr. DávaloS Michel 
invocando su. carácter de defensor del 
procesado Teodoro Soriano, aunque a 
la causal de enemistad manifiesta que 
menciona prevista por el inciso 13 del 
art. 54 del Código de Procedimientos 
en materia criminal, la refiere (como 
relativa) al letrado mismo, como que 
con posterioridad, «por sus propios 
derechos» ofrece pruebas (fs.2) pre
senta memorial (fs.13) y deduce ape
lación (fs.18).—

Que la recusación, si ha entendido 
formularla el letrado por sus derechos 
propios, resulta improcedente por que 
la causal de enemistad manifiesta se 
refiere a la parte misma. Si es a nom
bre de ésta que pretende hacerla va
ler resulta igualmente inadmisible 
por cuanto no aparece que hayan me
diado actos diréctos y concretos por 
varte del Juez recusado hacia el pro
cesado. —  /

P o r  ello,
La Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia:—
C onfirma el auto que rechaza la recu

sación deducida, y conteniendo el me
morial de fs.13 )’ z4 términos impro
pios para el respecto debido a los 
jueces, téxtense por Secretaría las pa
labras subrayadas y apercíbese a su 
iirm ante.--

Gópiese, notifiquese y ba je .—
Saravin------Figueroa

Ante mí Angel N e o .—

■CA USA:—Mana Elena Garford de.
Prat * Gay por malversa
ción de caudales públicos.—

Salta, 25 de Octubre de 1933.—
Y  VISTO:

Los autos seguidos contra María 
Elena Garford de Prat Gay en apela
ción y por el recurso de nulidad 
deducidos contra el auto de fs. 164 
a 165 vta., fecha 23 de Junio del 
corriente año, que ordena «La pri
sión preventiva» de la procesada «por 
el delito de defraudación a la Admi
nistración Pública».—

■ CONSIDERANDO/

. En cuanto a recurso de nulidad
1. — Que el auto que dispone la pri- 

si(5n preventiva del procesado 110 re
quiere, para su validez legal en 
cuanto al procedimiento que debe 
precederle, otros recaudos que la de-' 
tención prèvia y la declaración inda
gatoria del inculpado, o que se haya

• negado a prestarla, habiéndosele, ade
más, impuesto de la causa de su pri
sión; requisitos que, en el caso, se 
han cumplido-—

2.— Que, en cuanto a su forma, el 
auto recurrido no adolece de vicio 
alguno.—

En cuanto al recurso de apelación: —
3.— Que la resolución recurrida se 

ajusta con rigor a las constancias 
del proceso en cuanto declara la 
existencia de la semiplena prueba- 
contra la procesada’, siendo, por lo 
demás estrictamente legales los fun
damentos en que se apoya.—

• 4.— Que las observaciones concre
tamente formuladas por la defensa 
para fundar los recursos deducidos, 
ó sea que, si la procesada es res
ponsable, hay otras personas que se 
hallan en igual situación, y que se 
ha prolongado' la detención durante 
un término que excede al plazo le
gal; no demuestran la injusticia del 
auto recurrido; pues éste, en lo que 
atañe al recurso de apelación sólo se 
vincula con la existencia ó inexisten
cia de semiplena prueba, con relación 
al procesado, lo que no importa una. 
declaración de impunidad en favor 
de terceros; y no tiene vinculación 
alguna con omisiones ó violaciones 
de procedimientos que habrían podi
do dar lugar a recursos distintos.—

5.— Que no puede ser, en el caso, 
un requisito prèvio de la prisión 
preventiva, la exigencia relativa a la 
rendición de cuentas administrativa, 
pues no hay necesidad de prevèr lo 
conducente a una posible justifica
ción de valores aparentemente mal
versados.— La defraudación imputa
da a la procesada no proviene de me«.



didas que puedan justificarse me
diante una rendición de cuentas, si
no de hechos perentoriamente'califi
cables como delitos.:—

Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia:
i°. Rechaza el recurso de nulidad.—
2o. Confirma la resolución recurrida
Copíese, notifíquese y b a je .—

D A V I D  S A R A  V I A — A N G E L  M A R Í A  F I G U E R O A .

Ante mi:— Angel Neo.

CA USA:—Ramón Agustín As torga 
por hurto a Carmen A  bregú.

Salta, Octubre 25 de 1^33.

■y vistos:— L os autos de la causa 
criminal por hurto, seguidos contra 
Ramón Agustín Astorga ó Adolfo 
Albornoz ó Pablo Albornoz ó Berna- 
bé Velarde, en apelación de la sen
tencia que condena al procesado a la 
pena de dos años de prisión.

c o n s id e r a n d o : ‘

I.— Que aunque las actuaciones 'de 
la causa tienen relación con dos deli
tos de hurto independientes entre sí; 
hay sólo acusación por uno de ellos, 
en razón de que, con respecto al otro 
y a juicio del acusador, no aparece 
aun probada la existencia del cuerpo 
del delito. ,

II.— Que esta circunstancia exclu
y e  la posibilidad de todo juicio acer
ca de la existencia del delito acusado, 
por aplicación de los preceptos cons
titucionales de la Nación y de la Pro
vincia acerca deda inviolabilidad de 
la defensa. ,

I I I— Que por lo que atañe el hecho 
acusado, son estrictamente legales los • 
fundamentos en que se apoya el fallo 
recurrido.

Por ello, y de conformidad con la 
defensa,

La Sala en lo' Penal de la Corte 
de Justicia: ■'

Confirma la sentencia apelada. 
Copíese, notiiíquese y baje.

D a v id  S a r a  v í a — á n g e l  M a r ía . 
F i g u e r o a  

Ante mí: Angel Neo

C A U S A :— Pago por Consignación—  
Bernabé y  Cía vs. Eduardo- 
Jalit

En Salta a los catorce días del mes 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, reunidos en el Salón 
de Acuerdo de la Exma. Sala Civil 
de la Corte de Justicia los señores 
Ministros de la misma para fallar el 

„ juicio-sobre pago por consignación 
seguido por Bernabé y Cia contra E- 
duardo Jalil, venido en apelación de la, 
sentencia de fs. lo ó v ta 'a  117 y fecha 
Abril 5 del año expresado, por la cual 
el señor Juez de tercera nominación 
en lo civil, aceptando la demanda de
clara bien hecho el pago de que se tra
ta, y rechazando la reconvención no 
hace lugar a la rescisión de la locación 
sin costas, plantearon las siguientes 
cuestiones

Es justa la sentencia apelada? 
Como deben reglarse las costas?

! Practicado el sorteo para establecer 
el orden en que se habían de formu
lar los votos, el señor Ministro Sosa,, 
expidiéndose sobre la primera cues
tión, dijo:

A los fundamentos de la sentencia, 
recurrida que corresponde confirmar- 
cabe añadir, que fuera de no haber 
incurrido en mora conforme a lo dis
puesto en el art. 509 del código civil,, 
de autos resulta probado que los sub- 
locatarios hicieron .gestiones para abo
nar los alquileres vencidos por Junio 
y Julio del año pasado, consignando 
su importe dentro del tercer día de la 
fecha, de vencimiento del término 
convenido para el pago, habiendo si
do'feriado el inmediato anterior.—  
Pero'aún admitiendo que esas gestio
nes resultaran dudosas, siempre sería 
inadmisible la demanda por no haber 
incurrido en mora los sub-locatarios.



Se trata en el caso sub-judice de un 
inquilino que paga regularmente el 
alquiler y tiene establecido un nego
cio de relativa importancia en la casa 
locada, donde ha hecho obras de va. 
lor, y que se vería privado de los 
beneficios que el contrato de arrenda
miento le procura, únicamente porque 
hubiera dejado pasar un tiempo rela
tivamente corto del plazo estipulado 
para el pago, pero sin incurrir en mo
ra, lo que no resulta de honesta inter
pretación del contrato ni moral en 
derecho, porque envuelve una injus
ticia irritante, máxime cuando son 
notorias las dificultad'es económicas y 
financieras que afligen en los actuales 
momentos críticos,, produciendo gra 
ves perturbaciones de proyecciones 
mundiales. Los contratos deben cum
plirse honradamente y de buena fé, 
salvando los intereses de las partes 
y sin gravar a ninguna de ellas con 
la pérdida de sus derechos, sino en el 

%caso en que ello tuere necesario para 
salvarlos del cocontratante inocente.

voto por la afirmativa.
Sobre la misma cuestión el señor Mi

nistro Tamayo dijo:
Entre el demandado y Da. Elvira 

Michel de Uriburu se convino el a- 
rriendo del inmueble de propiedad de 
la primera ubicado en esta ciudad, 
calle Juan B. Alberdi N° 38 al 42,

El término de la locación se fijó en 
cuatro años a partir del i° de Se
tiembre de 1931, prorrogable por 
igual periodo a opción del locatario, 
y  el precio de cuatrocientos cincuen
ta pesos por cada mes del periodo 
originario. Se establece que el inqui
lino pagará el arriendo en la siguien
te forma: los dos primeros meses por 
adelantado, y los subsiguientes ven
cidos del i° al 5 de cada mes, en el 
domicilio de la locadora, que lo fija 
en la calle 20 de Febrero N° 81,y  que, 
en caso de mora en el pago de dos 
mensualidades,, aquella podía decla
rar sin valor'ni efecto el contrato y 
exigir el desalojo y entrega d e l, in
mueble.

Per la escritura pública cuyo testi
monio corre de fs. 1-4, otorgado en 
Agosto 22 de 1931 y en la cual se 
transcribe el contrato aludido, Jalil lo 
transfiere a Bernabé y Cia, con todos 
los derechos, obligaciones y estipula
ciones que consigna. Se estipula que 
Bernabé y Cia, pagarán el alquiler en 
el domicilio de Jalil—Jtuzaingo 117 — 
del i° al 5 de cada mes, debiendo éste, 
en el momento del pago, entregar a 
aquellos el recibo de* la propietaria 
correspondiente al mes que se abona 
y señala el procedimiento à seguir en 
el caso de que esa entrega no se efec
tué; que Bernabé y Cia pagarán ade
mas de los cuatrocientos cincuenta 
pesos a que se ha hecho referencia, 
ciento cincuenta pesos por mes, y que 
la falta de pago de esta cuota produ
cirá los mismos efectos previstos en el 
contrato principal — art. 50— para el 
caso de mora en el pago del arrien
do primitivo.

La calificación legal de los contra
tos emana de su naturaleza y de la 
ley, pero no del nombre que les asig
nen las partes, y, en esa virtud, el ce
lebrado entre Jalil y Bernabé y Cia. 
debe reputarse como de sub-locación 
y no como de cesión de locación de- 
por las razones que sobre el particu
lar aduce la sentencia en recurso, y 
por la circunstancia de haberse pac
tado un precio superior, pues que no 
otra cosa que un aumento de alqui
ler es la cuota de ciento cincuenta 
pesos.

Nuestro código, civil, siguiendo al 
de Napoleón, rechaza el principio g e 
neral. «dies interpellât pro-homine»,y 
requiere, en las obligaciones a plazo, 
que s.e ■ constituya en mora al deudor 
mediante requerimiento judicial- o 
extrajudicial | articuló .509— con las 
excepciones que establecen los 
dos incisos de dicho artículo: i ° .  
cuando se haya estipulado expresa
mente que el mero' vencimiento del' 
plazo lo produzca— 2U. cuando de la 
naturaleza y circunstancias de la obli- 
gición resulta que la designación del 
tiempo en que debía cumplirse fue un



P a g .  19.
>

motivo determinante por parte del 
acreedor.

Tales excepciones ño son limitati
vas. Lo ponen de manifiesto la nota 
del-Dr. Velez al citado artículo, en lo 
que enumera tres casos en que se 
produce mora sin necesidad, de inter
pelación y diversos supuestos del 
mismo código que llegan a la misma » 
conclusión — artículos 622, 1242, 1322 
1376,inc. 1, 1609, 1722, 1913,1er. caso. 
2922 y 2944.

La estipulación del contrato por el 
'cual el precio de la sub-locación de
be ser pagado en el domicilio del lo
catario principal, en determinada fe
cha, excluye la necesidad del reque
rimiento para la existencia de la mo
ra, máxime cuando, como en- el caso, 
la falta de pago de dos mensualidades 
del arriendo trae aparejadas conse
cuencias expresamente previstas en 
el convenio principal, reproducidas 
para la sub-locación, y en esta misma 
el derecho de'dejar sin efecto el res
pectivo contrato y de exigir el desa- v 
lojo y entrega del inmueble. Cam. 
C iv. de la Capital, fallos publicados 
en J. A rg . I- 397 y XIX- 434, y no
ta del Dr. L .  Anastasi (2i3)del tomo 
y  página primeramente citados. Conf. 
Dalloz Repert. Suppe V .  Obligacio
nes, N-I997, citados en la nota ex
presada. Kilo es así, porque cuando 
tas partes contratan se dan su propia 
ley— art. n 9y— y la estipulacióu de 
referencia importa la inequívoca vo
luntad de las partes de que el deudor 
verifique el pago en determinado 
tiempo y lugar, con prescindencia de 
toda gestión de! acreedor, encuadran
do el caso, así, en el supuesto del 
inc. 2o del citado art. 509 Así, por 
otra parte, lo confiesan los actores al 
absolver a fs* 691a novena posición.

El pago del precio de la sub loca
ción por los meses de Junio y Julio 
de 1932, a que responde el depósito 
en consignación, debió efectuarse del 
i c al 5 del mes de Agosto para esca
par a las consecuencias de la mora 
previstos en el contrato, y en esa 
virtud, el pago por consignaciones

efectuado en Agosto 9 no reúne la 
condición de tiempo necesaria para, 
que produzca efecto de tal art. 758 en. 
relación con el 750.

Por otra parte, no se ha demostra
do en autos que medie ninguna de las 
circunstancias de las que prevé el art. 
757 para que proceda el pago por 
consignación El hecho alegado en la 
demanda de que los actores buscaran 
con reiteración al demandado en su 
domicilio, para pagar el sub arriendo,, 
sin encontrarlo, negado por el ¡segun
do, no está probado. La escritura de 
fs. 5 no da fe de otra cosa que de los 
hechos que el ^notario dice pasados 
en- su presencia: la exposición del 
actor sobre el hecho expresado, sin 
que medie siquiera la notificación del. 
demandado. La copia de la carta de 
los respectivos libros de los deman
dados tampoco constituye prueba, 
bastante, pues aún admitiendo la ca
lidad de comerciantes de las partes,’ 
la carta en cuestión no aludiría a he
chos de su comercio— art. 63 del cód. 
mercantil—  ya que no pueden reves
tir ese caracter las operaciones sobre- 
inmuebles que se caracterizan por su. 
propia naturaleza— Cód. citado art.S-' 
inc. 1:) Segovia nota (2?i) fallo de la 
Sala «in. re.» Esteban v Alman, su 
quiebra, X-24-i933~Llama la atención, 
por otra, parte, que si los actores atri
buyen a esa carta tanta importancia, 
dada la indudable que reviste eL 
asunto que la provoca, no hayan adop
tado las precauciones que son de prac 
tica para hacer incuestionable su ex
pedición y recibido por el destinatario

Establecido como queda que el pa
go por consignación no es admisible,, 
la recición del contrato de sub-loca
ción entre las partes es la necesaria 
consecuencia .de la falta de pago de 
dos periodos de alquiler, según lô  es
tablecido en el respectivo convenio.

Las soluciones de la ley también 
reconocen como fundamento razones 
de. equidad y de moral, y cuando los 
preceptos respectivos de los códigos 
las consagran de manera indudable,es 
deber de los Jueces aplicarlas, sin que



les sea permitido modificar su senti
do en base a circunstancias no previs
tas por la regla legal de tenerse en 
cuenta en los casos a resolver.

Voto por la negativa.— Sobre la 
misma ■ cuestión el Ministro Cánepa 
dijo:

Aparte de que, como lo anota el 
Sr. Ministro Tamayo, la prueba es 
insuficiente, la afirmación de los acto
res de que no pudieran efectuar opor
tunamente el pago porque el deman
dado estuvo ausente o no se dejó 
hallar resulta contradicha por la cir
cunstancia d$ no haberse depositado 
el dinero al día -^siguiente sino re
cién cuatro días despues, espera ijj- 
conciliable con la premura que dicen 
pusieron para pagar dentro del pla
zo fijado, pues tjua esta diligencia de
nota el significado que asignaban en
tonces al incumplimiento y torna’ 
inexplicable el retardo en consignar.

En tales condiciones, tratándosé de 
un contrato continuado y habiéndose 
pactado que el locador podría rescin
dirlo si el locatario dejaba de pagar 
dos periodos consecutivos de alquiler, 
110 es dable declarar procedente la 
consignación como hecha en tiempo,, 
.porque ello equivaldría a imponer al 
locador un pago cuya aceptación 
anularía su defecho adquirido a rescin
dir el contrato, máxime cuando en 
el caso>.ya había demandado la en
trega de la cosa, dernanda que fué 

•deducida el 8 y notificada el 10, 
mientras la consignación fué hecha 
el 9 y  notificada el n .

En cuanto al subsidiario y atrayen
te argumento de equidad que la 
sentencia extrae de la crisis reinante, 
cabe observar que no solo no se lo 
aduce en la demanda, sino que sus 
términos lo excluyen ya que, según 
ella, se habría contado oportunamen
te con los fondos necesarios.

Voto por la negativa.
A la segunda cuestión el Sr. Mi

nistro Sosa dijo:
Juzgo "que debe eximirse de costas • 

en ambas instancias, dada la natura
leza jurídica de la cuestión suscitada

y por ser la primera vez que la S a 
la resuelve el punto debatido en lo 
principal.

Sobre la misma cuestión el Minis
tro Tamayo dijo/

La diferente apreciación de la cues
tión fundamental de la litis puesta 
de manifiesto por los votos preceden
tes, y la índole revocatoria del pro
nunciamiento, por lo que hace a las 
costas de segunda instancia, autori
zan a eximir de costas al vencido. 
Art. 231, segundo apartado del códi
go procesal— Adhiero, pues, al voto , 
del Sr. Ministro Sosa sobre el par
ticular..

El Sr. Ministro Cánepa dijo:
Atentó lo dispuesto por los arts. 

231 y 281 del cód. procesal, corres
ponde imponer las costas de prime
ra instancia a los vencidos y declarar 
las de segunda pagaderas en el orden 
causado, y así,voto.

Con lo • que terminó el acuerdo 
. quedando adoptada la siguiente reso

lución .
j Salta, Diciembre 14 de 1933.

V I S T O S — Por el resultado de la 
votación de que instruye el preceden
te acuerdo, se Revoca la sentencia 
apelada de fs. 106 vta. 117, y, en 
consecuencia se Rechása la deman
da sobre pago por consignación pro- 

-movida por Bernabé y Cía, contra 
Eduardo Jalil y se Admite la recon-% 
vención del segundo contra los pri
meros por rescisión del contrato de 
sub-locación de que dá cuenta la es
critura pública corriente a fs. 1 — 4.—  
Costas de ambas instancias por su 
orden.

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y baje.

M IN ISTR O S:— Humberto Cánepa 
Francisco F. Sosa— Vicente Tamayo. 
Secretario Letrado:— Mario Saravia.

C A U SA :— Ordinario— C. de Pesos 
Cristóbal Perez Lizárraga 
v s . Abraham J . Yazlle.

Salta, Diciembre 18 de 1933.—
V IS T O S  por la Sala Civil de la 

Corte de Justicia los autos del juicio



ordinario sobre cobro del precio- de , 
materiales y pastaje de'un caballo, 

-seguido Cristóbal Perez Lizárraga 
contra Abrahara J. Yazlle en apela

c ió n  de la sentencia de fs. 56 a 58 v 
fecha Setiembre 2 de 1933, por la cual 
e lS r .  Juez de I a . Nominación, hacien
do lugar a la demanda en cuanto al 

cobro del pastaje y en parte en cuan
to al cobro de los materiales, conde
na al demandado a pagar al actor la 

..suma, de trescientos setenta y cinco 
pesos y sus intereses al 6 %, sin costas.

, Y  C o n s id e r a n d o :

Que el pastaje por el tiempo y 
precio afirmados al demandar, así co
mo la falta de pago de tal obligación, 
están probados por la confesión del 

-demandado, producida al absolver la 
repregunta 'formulada a fs. 27 vta., 
y la circunstancia de haberse someti
do a la justicia de paz tal cuestión 
np puede ser óblice para aceptar la 

■demanda en esta parte, pues que no 
solo ello debió ser materia de una 
defensa procesal que no se opuso en 
su oportunidad, sino que .de autos 
aparece que aquel primer asunto no 
tuvo desenvolvimiento.—

Que en cuanto al suministro de 
materiales de construcción, en Noviem
bre de 1928, por el’ precio total de 
$ 574 no resulta legalmente pro
bado, pues que respecto de tal con- 
tratp‘ es inhábil la prueba testigicaí, 
y para admitir esta no puede invo
carse como principio de prueba escri
ta la respuesta dada por el demanda- ' 
do al absolver a fs, 27 lá primera po
sición del pliego de fs. 21, respuesta 
que constituye una confesión indivi
sible, ya que a la vez que se recono
ce el suministro (y no en la fecha 
aludida en la demanda porque la pre
gunta ninguna precisa) se afirma el 
pago, y nada autoriza a separar tales 
elementos, pues sin incurrir en peti
ción de principio no se puede hecliar 
mano de los mismos testigos que se 
trata de admitir relacionándolos con 
la confesión (la .confesión se dividiría 
en mérito de las declaraciones de tes

tigos y éstas se admitirían en mérito 
de la confesión). Y  aún en la h ipó
tesis de ser hábil dicha prueba, es de 
notar que de los dos únicos testigos 
Rufino Díaz v Antonio Mourra o 
Mouserrat— sabedores de ía caütidad 
de materiales de constrncción que 
ellos transportaron para la casa edifi
cada por el demandado, la declaración 
del primero carece de fuerza proba
toria, .por no haber sido preguntado 
por su edad arts. 201 y 213' Cód. de 
Proc. —  •

Confirma la sentencia apelada en 
cuanto admite la demanda por precio 
de pastaje, y la Revoca en cuanto la 
admite por el precio de materiales de 
construcción; debiendo pagarse las 
costas de arabas instancias en el orden 
causado y por mitad las comunes, 
dado el resultado de la demanda y el 
de los recursos, y porque si aquella 
cae en lo principal, es debido a la 
insuficiencia legal de la prueba, sin 
que ello excluya posible razón para 
l it igar.—

Cópiese, repóngase, notifíquese y 
baje. —
Ministros.- H U M B E R T O  C A N E P A  
F R A N C IS C O  F . SO SA V I C E N T E  
T A M A Y O .—
* Secretario Letrado: Mario Saravia.

CAUSA-,— Administración de la S u 
cesión de Alfcides G .  
Juárez. —

Salta, Diciembre ,20 de 1933.—

V IS T O  por la Sala Civil de la 
Gorte de Justicia el expediente del 
juicio sobre administración de la su
cesión de Alcides G . Juárez, en ape
lación de la sentencia de fecha Junio 
27 pasado y corriente a fs. 67- 69, 
por la , que se desestima el pedido de 
aprobación a la rendición de cuentas 
presentada por Felipe Ilvento fs. 1 a
11 vta. como administrador de la 
sucesión en cuanto al saldo que 
arroja la misma, y aprobarla por el 
de quinientos noventa y seis pesos 
con treinta y cinco centavos ( $ 596.35),% 
que resulta a favor deaqué!.



c o n s id e r a n d o :

I. — Que notificada la sentencia al 
tutor adliritem de los menores Juárez, 
en Setiembre 11 pasado fs. 69 vta. la 
apelación interpuesta por aquél el 19 
de dicho mes está en término si se' 
excluyen los feriados intermedios 
(dias I3, I4, I5 y 17). La sentencia 
deba ser notificada en el domicilio 
del litigante art. 5I, inc. 40, del código 
procesal y si bien la suple la perso
nal de la parte en el expediente, co
mo también el conocimiento de la 
sentencia, resultante de autos, tal co
nocimiento debe ser cierto é inequí
voco, y no presuncional como el re
sultante de las circunstancias invo
cadas a fs. 82 vta.

I I . — Que el lato recurso interpuesto 
a fs. 75 por el tutor adli'tem de los 
menores Juárez, queda circunscripto ’

■ por lo dicho en la expresión de
„ agravios de fs. 78 79, al punto rela

tivo a la partida de un mil cuatro
cientos cuarenta pesos ($ I440) que. 
la sentencia aprueba, y que en la 
rendición figura como pagada a doña 

•Carmen Urey de Zerda en concepto 
de intereses de un préstamo hecho 
al causante con garantía hipotecaría.

I I I . — Que la existencia de la deuda’ 
principal y accesorios a cargo de la 
sncesión, al tiempo en que se dicen 
hechos los aludidos pagos por intere
ses, resulta comprobada con la res
pectiva escritura pública corriente a 
fs. 1 5 de la ejecución seguida por la 
Sra. Urey de Zerda contra la sucesión, 
citada por el a quo, y de la que es 
dado hacer mérito.por la acumulación 
que importa el juicio universal, y si

' bien no figuran, los recibos demostra
tivos del pago de los intereses, la 
efectividad de éste no es dudosa ante 
Ja declaración de la propia acreedora 
de fs. 45 vta..46, respondiendo al in
terrogatorio de fs. 36 y vta., lo que 
guarda relación con lo dicho por la 
misma a fs. 70 de la citada ejecución.

I V . — Que la viuda del causante y 
la hereden mayor de edad Alcira

^Juárez de Ilvento han manifestado

expresa conformidad con la rendición 
de cuentas'fs. I4 y la parcial xítesa- 
probación de la misma porfío q u e  
hace a los herederos menores de edad 
no obsta, ante la divisibilidad de la. 
materia, a que se la tenga por apro
bada con respecto a los herederos- 
conformes. —

Revoca la sentencia- apelada’ en> 
cuanto desaprueba la rendición de
cuentas con respecto a las herederas;- 
mayores de edad, N ievesF. de Juárez- 
y Alcirá Juárez de Ilvento, y la Con
firma en tanto al pronunciamiento 
que lia provocado el recurso del tutor 
adlitem .—

Cópiesé, notifíquese, previa reposi
ción y baje’.
Ministros: H U M B E R T O  C A N E P A  
FR A N C ISC O  F . SOSA V IC E N T E - 
T A M A Y O .—

Secretario Letrado:' Mario.Saravia.

CA USA:— Ordinario —Asmición Diez 
de limas y  Adelaida Rivas- 

v Diez vs. Jesús-A. Zigaran-
y  Miguel A . Zigarán.

Salta; Diciembre 26 de 1933. •

Yistos.-— Por la Sala Civil de- la  
Corte de Justicia los autos del juicio- 
sobre reconocimiento y restableci
miento de derecho al uso de un turno- 
de cuarenta y ocho horas de riego- 
con el agua de la acequia San A g u s 
tín, seguido por Asunción D iez de 
Rivas y Adelaida Rivas Diez, contra. 
Jesús A. y Miguel Á. Zigarán, en 
apelación de la sentencia de fs .15 0 ^  
y fecha 14 de Junio del corriente año,, 
por la cual el Sr. Juez de tercera no
minación en lo civil, haciendo lugar a  
la acción, declara que de las noventa, 
y seis horas de turno mensual de la. 
aludida acequia, que los demandados.

■ usan para regadío de su propiedad 
«Villa Asunción» o «Potrero», ubica
da en el Departamento de Rosario- 
de Lerma, Partido de Pucará, corres
ponden cuarenta y ocho horas de
turno mensual a la propiedad de las. 
actoras denominada «El Molino», si—



tuada en el mismo Departamento y 
Partido, y ordena que aquellos se abs
tengan del uso indebido que en per

ju ic io  de estas hacen de este turno 
mensual de cuarenta y ocho horas, 
sin perjuicio de la1 acicón indemniza- 
toria que pudiera corresponder a las 
demandantes, y con costas a los de
mandados a-cuyo efecto regula en un 
mil pesos el honorario del Dr. Atilio 

•Cornejo. w
Y  C o n s id e r a n d o :.

Que si bien la situación determi
nante del pleito que en cierto modo 
-creada por la autoridad municipal en
cargada de aplicar la reglamentación 
clistributira del agua de regadío, a! 
atribuir *a los demandados todas las 
horas de riegos inscriptas a nombre 
de Odilón Rivas. y las actoras pudie
ran así reclamar dé dicha autoridad 
tal resolución en cuanto importaba 
privarlas del uso de la mitad que de 
ese total sostienen-estaba asignado a 
Rivas para la fracción «Molino», no 
es menos cierto que en . definitiva 
dicha situación está condicionada por 
la interpretación del título común a 
partes y que si la autoridad munici
pal pudo encarar a los efectos admi
nistrativos del reclamo (como ya lo 
había hecho para atribuirles el turno 
a los compradores de la fracción '«Po
trero» o «Villa Asunción»), solo el po
der judicial puede resolver para fijar 
los derechos de los interesados entre 
sí, conflicto de carácter exclusivamen
te privado. *

Que aparte de que sea cual fuere 
la extensión de los derechos de agua 
según los títulos primitivos en que 
pretende justificar su actitud los de
mandados,. como al dividirse la finca 
de Máximo Diez entre sus. cinco hijos, 
a cada fracción se le adjudicó igual 
proporción de riego (escritura de par
tición otorgada el 30 de Setiembre 
de 1904, fs. 34 a 49) y al adquirir los 
demandados una de esns fracciones, 
la qué en la partición aludida y pos
terior división de_ condominio tocara 
a la act.ora doña Asunción y que se

denominó «Potrero» o «Villa Asunción»(escri
tura de compra venta otorgada el f  ■ 
de Noviembre de 1908, fs. 21 a 24),.. 
según la ordenanza para la distribu— ' 
ción de aguas de la Quebrada del T o 
ro acordada por las Municipalidades 
de Rosario de Lerma, Cerrillos, La 
Silleta y La Merced y aprobada por 
el Poder Ejecutivo de la Provincia 
el 2 de Octubre de i9i4, cada una de 
las cinco fracciones solo tenía atribui
do un turno de cuarenta y ocho ho
ras sobre la acequia San Agustín 

.(Hermenegildo Diez, 48 horas, Nica
nor Diez 48 horas, Desiderio Diez 48 
horas; y si figuraban a nombre de 
Odilón Rivas, que no poseía ningún 
inmueble en el lugar, 96 horas, era 
porque, esposo de una de las actoras 
y padre de la otra, administraba en
tonces las dos fracciones restantes: "la 
denominada «Molino»; que ambas ac
toras heredaran de Tránsito Diez, 
una de las hijas de don Máximo, y la 
denominada «Potrero» o «Villa Asun- 0 
ción.; que a la actora Asunción le 
correspondió como hija también de 
dicho don Máximo y que después 
vendió a los demandados); resulta 
indudable que aunque por los títulos de 
la finca originaria cada- fracción tu
viese derecho al doble de ese riego, 
los demandados no pueden ejercitarlo 
a costa de "la fracción de las actoras* 
que en tal supuesto tend-ría un de
recho igual, debiendo, en todo caso, 
hacerlo valer ante la autoridad admi
nistradora del agua de regadío para 
obtener la modificación de la distri
bución acordada en 1914, pues que, 
como no podría menos de ocurrir da
do que la actora que les. vendió «Vi 
lia Asunción» no era sino condómina 
de la fracción «Molino», la venta de 
aquélla no comprendió el derecho de 
agua de ésta, a pesar de que, según 
se hizo también constar expresamen
te en la escritura, hasta entonces el 
agua correspondiente al «Molino» se 
había aplicado, de hecho, a «Villa 
Asunción» (fs .24); es de observar que. 
la interpretación misma de ios títulos 
anteriores no autoriza la preteñciótt^j



de los demandados al turno de no
venta y seis horas que usán, pues 
si bien en la escritura de partición 
de 1904 se dice: «A cada una de las 
fracciones corresponde un turno de 
cuatro días o sea un tiempo igual al 
riego permanente que le corresponde 
a la finca, del agua de la acequia de 
San ' Agustín, excepto los diez días 
que cada veinte tiene derecho a usar 
del expresado riego la finca que fué 
de don Federico Diez y que hoy es 

-de don Nicolás Arias Cornejo» (fs. 
38), según la reconstrucción de ante
cedentes que las constancias de au
tos permiten realizar (escritura citada 
y relación de fs.22 y 73), la finca 
que se dividieron los hijos de Máxi
mo Diez fué a su vez la tercera par
te de otra mayor que éste se dividió 
con Zenón y Federico Diez de 1888, 
y si cada una de las cinco fracciones 
de la parte de don Máximo gozaran 
de cuatro días enteros de riego o sea 

a de 96 horas de turno, lo que hace 
para el todo veinte días enteros o 

-sean 480 horas, que sumadas a los 
240 horas de la parte de don Fede
rico o integran el mes, resultaría que 
a la parte de don Zenón no se le ha
bría adjudicado agua alguna, lo que 
aparece inverosímil, siendo presumi
ble, por el contrario, que a cada par
te se le adjudicara agua en igual 
proporción como lo traduce la destri- 
bución hecha por la ordenanza Mu
nicipal de 19x4, en la cual se adju
dican 240 horas a Nicolás Arias Cor
nejo, sucesor de Federico Diez (o sean 
precisamente los diez días que a éste 
se le reconocen en la partición de 
1904) 240 horas a A. Cevallos, suce
sor de Zenón Diez (fs. 72 vta.) y 48 
horas a cada uno de los herederos de 
Máximo Diez, o sea 240 horas al to
tal de éstos, con lo cual resulta d is
tribuido el riego permanente a que 
se alude en la partición de 1904, de 
manera que, cual lo interpreta el 
Juez, en dicha partición debió haber 
-error al traducirse' los días en horas; 
pues se trataba de cuatro días sin 

jsus nbches, veinte en total para la

parte de don Máximo (240 horas)r. 
diez días enteros para la parte de don' 
Federico (240 ■ horas) y el resto, o- 
sean veinte noches de riego, para la. 
parte de don Zenón (240 horas).

Confirma el fallo apelado, con cos
tas, regulando en tal caracter en tres
cientos pesos el honorario del Dr. 
Atilio Cornejo por su trabajo en se
gunda instancia.

Cópiese, notifíquese; repóngase y  
baje.

M IN ISTRO S;— Humberto Cánepa,. 
Francisco F .  Sosa— Vicente Tamayo_

Secretario Letrado:— Mario Saravia.

Cs± USA :— Ordinario— Cumplimiento 
de contrato Domingo Do
mínguez ■ vs. Candelario 
Nuñez. —

Salta, Diciembre 30 de 1933

V IS T O  por la Sala Civil de la C orte, 
de Justicia el expedieute del Juicio 
ordinario sobre cumplimiento de un 
contrato, promovido por Domingo 
Domínguez contra Candelario Nuñez,. 
en apelación de la sentencia corriente 
a fs. 14— 15 y fecha Julio 24pasado, 
en cuanto no hace lugar a la conde
na de daños y perjuicios pedida en 
la demanda y declara pagadera las 
costas en el orden cansado.—

CON SIDER AN DO:
4

Que son legáles los fundamentos, 
del. « a quo» para no hacer lugar a 
la condena sobre daños y perjuicios 
y si la demanda no prospera íntegra
mente, corresponde que las costas se 
paguen en la forma que determina 
la sentencia en grado.—

Confirma el fallo apelado en las 
partes que ha sido materia de recuso.

Cópiese, notifíquese previa reposi
ción y b a je .—

Ministros: H U M B E R T O  C A N E P A

F R A N C IS C O  F  S O S A — V IC E N T E :
. T A M A Y O .—

Secretario Letrado: Mario Saravia.-— '



«CA U SA:-~E , Preventivo—Martin 
»Betman v s. Domingo Gfie-

-  vies .  —

Salta, Diciembre 30 de 1933.

VISTOS por la Sala Civil de la 
•Corte de Justicia los autos del jui- 
-cio ejecutivo seguido por Martín 
Berman contra Domingo Güemes, 
en apelación de la sentencia de fs. 
202 a 213, y fecha 16 de Agosto 
del corriente año. por la cual el.se
ñor Juez de comercio rechaza la eje
cución, con costas, en razón de re
putar aducida y  probada la excep
ción de falsedad.

Y  c o n s i d e r a n d o :

Que pues el art. *676 del cód. co
mercial debe interpretarse armóni
camente con los arts. 2x2 y_ 602, 
que autorizan a oponer y  probar la 
ialta de causa cuando el Tenedor de 
la obligación transmisible por via 
de endoso (letra de cambio o p aga
ré a la orden) no es un tercero de 
buena fé, se impone dar a la excep 
ción de falsedad prevista por el pri
mero de dichos preceptos el signi
ficado que el fallo apelado le asigna, 
a menos de dejar sin sentido la l i
mitación establecida por los otros 
dos. Tal interpretación, por Jo de
más, concuerda con lo literal del 
precepto;- y a  que, como lo observa 
Malagarriga, el código de comercio 
no dice, como el procesal xfalsedad 
del título» sino simplemente «false
dad».

Que la falta de causa alegada por 
el ejecutado resulta suficientemente 
demostrada; por lo menos a los efec
tos de parálizar la ejecución y  sin 
perjuicio de la prueba que en con
trario pudiera rendirse en el juicio

ordinario previsto por el art. 46 
del cód. procesal toda vez que m ien
tras en los pagarés en cuertión el eje
cutado se declara deudor por haber 
recibido su importe en «ganado» o 
en «efectos», al absolver posiciones 
el ejecutante.reconoce que en reali- 
dad no medió entre ambos opera
ción alguna de ese género, sino un 
préstamo de dinero, y  de autos sxxr- 
gen indicios tales que a la vez que 
hacen presumible que la relación 
fundamental a que obedecieron los 
documentos fué la de mera compla
cencia afirmada por el ejecutado, 
autorizan a dividir la confesión del 
ejecutante, poniéndolo en la nece
sidad de probar la existencia de la 
verdadera causa que alega al reco
nocer falsa la expresada.

Que en efecto, obran en el caso/ 
la carta de fs. 130, en la que el hijo 
del ejecutante, en nombre y por or
den de éste, le dice al ejecutado, 
en Setiembre de 19 3 1: «Estimado 
amigo: Adjunto tengo el agrado de 
enviarte un formulario de docu- - 
mentó para que me lo firmes y.m e 
lo envíes a vuelta de correo. Sin  
otro particular se despide tu ami
go».— carta que evidencia que G ü e 
mes firmaba a Berman pagarés eri . 
blanco/ los in form es bancario s de fs. 56, 65, 
83. 87, 100, *i 18 y 119, de los cua
les resulta que el ejecutante carece 
de crédito en algunos bancos, en 
otros uo Ha rehabilitado ,su .firma 
desde qiie quebrara en 1921, y  en 
el que dice actuar con su sola firma 
no se le aceptan desciientos sino con 
otra, lo cual pone de manifiesto 
cuan necesarios le eran, para ope
rar, los pagarés de favor; y las d e 
claraciones de fs. 48 a 53 vta., 52^



6 4 , 105 a 110 y  126 a 128, espe
cialmente la del testigo Dalmácio 
Villa, quién dice haber estado pre
sente cuando el ejecutante manifes
tó al gerente del Banco de la Na
ción que el ejecutado le firmó pa-' 
garés de complacencia, y  haber v is
to en poder del ejecutante pagarés' 
firmados en blanco por el ejecutado.

♦
Que, como lo anota el Juez, no 

hay prueba alguna del préstamo de* 
dinero alegado por el ejecutante, 
pues la carta reservada en Secreta
ría, que aquél atribuye al ejecutado, 
110 es computable porque no está 

-debidamente autenticada, ni en el 
caso de estarlo constituiría tal prue
ba, porque el pedido de doscientos 
pesos prestados aduciendo total ca_ 
rencia de fondos no hace más vero
símil el préstamo de mas dé seis 
mil por quien a su vez aparece sin 
mayor capacidad económica, y  tal 
pedido es perfectamente cónciliab’e 

-con el servicio de facilitar la firma, 
-dado que, cuando se tiene una fin-, 
-ca, se puede carecer circunstancial - 
mente de numerario, pero tener 
crédito abonado en los negocios. Y  
es de notar que si los’ términos casi 
imperativos de la referida carta del 
ejecutante, mas que traducir el pe
dido de una complacencia, parecen 

•denotar que, por lo menos, el paga
ré a que se refiere se aplicaría en 
interés de ambas partes', descontán
dolo o dándolo en pago de opera
ciones comunes — hipótesis que con
cordaría con el argumento que el 
recurrente extrae de lo declarado 
por el testigo Villa al contestar la 
segunda pregunta-^-ello no autori
zaría a suponer que Güemes firma
b a  a Berman los pagarés en blanco

para documentar obligaciones entren 
ellos, y  siempre mediaría, ausencia 
de causa cori relación el ejecutado.

Confirma la sentencia apelada,- 
con costas, regulando a tal efecto- 
en ciento cincuenta pesos el honora
rio del doctor Ernesto F. Bavio y  
en cincuenta pesos el del procura
dor Santiago Esquiú.

Cópiese, repóngase, notifíquese . 
y  baje.

Ministros: Humberto Cánepa —  
Francisco F. Sosa — Vicente T am a- 

y o *
Secretario Letrado.' Mario Saravia^.

CAUSA-.— O R D IN A R IO — Cobro de
pesos—Rafael Delgado vs~ 
Lefiers y  Cía.—

Salta, Diciembre 30 de 1933.—

VISTOS;— por la Sala Civil de la 
Corte de-Justicia los autos del juicio- 
sobre cobro de pesos seguido por 
Rafael Delgado contra Lepers y C ia,. 
en apelación de la sentencia 'de fs_ 
160— 4, y fecha 18 de Noviembre de 
r932) Por 'a cual el Sr. Juez de 2a_ 
Nominación en lo Civil hace lugar 
en parte a la demanda condenando , 
a 1 la sociedad demandada a pagar 
al actor, dentro de diez dias, la suma 
de dos mil quinientos noventa pesos 
con treinta centavos, sin costas, y 
rechaza la reconvención, absolviendo 
totalmente de ella al actor, con 
costas.—

\

Y c o n s id e r a n d o :

'Que para liquidar la cuenta origi
nada entre las partes a raiz de las- 
conplejas relaciones mantenidas por 
ellas— liquidación que en definitiva.' 
es lo que plantean la acción y la 
reconvención, pues que ambas persi
guen el pago de un saldo -„no puede 
estarse exclusivamente ni a la con
testación de la demanda, como lo ha-



-ce el inferior,— porque si bien en ella 
jse reconocen muchas de las partidas 
invocadas por el actor, es oponiéndo
le s  las contrarias que fundamentan 
la reconvención— ni a la contabilidad 
-de la demandada, como lo pretende 
-ésta— porque'si bien el actor se re
mitió a tales constancias, los libros 
■compulsados no fueron los origina
rios, sino transcripción de ellos, de 
-donde que sus asientos principales 
sean globales y no diarios cual lo 
requiere la regularidad de esta clase 
■de documentación—ni a las declara
ciones de los testigos— que respecto 
a los contratos más importantes de 
los combinados en la cuenta y acer
ca de los cuales versa la disparidad 
fundamental, solo pueden tener va
lor complementario o coadyubante—  
sino a lo resultante de esa prueba 
compuesta, que tampoco puede des
cartarse en absoluto por que de la 
parte liberatoria de la confesión de 
la demandada cabe eliminar aquellas 
partidas que resulten destruidas por 
los demás elementos de juicio o in
verosímiles según la sana crítica; de 
las constancias de los libros, si no 
cabe tomarlas sino con la relatividad 
que sus fallas intrínsecas imponen, 
no cuadra hacer caso omiso dado que 
ambas partes las han ofrecido como 
medio probatorio, y de las declara
ciones de los testigos, que relacio
nadas con aquellas otra probanzas 
cobran fé, surgerí hechos susceptibles 
•de computarse como indicios.—

Que apreciada así en conjunto, 
crítica y armónicamente, la prueba 
producida, permite establecer:

a) que las partidas invocadas por 
el actor; que en total suman $ 7 .513,85, 
deben descartarse la primera y las 
doce últimas, que importan en total 
$ 363.80, acerca de las cuales no hay 
constancia alguna en autos; admitirse 
íntegramente la cuarta y las siguien-. 
tes hasta la catorce inclusive, reco
nocidas por la demanda y asentadas 
en sus libros ($ 863.40 en tot¿l) así. 
como la tercera, ésta porque áún 
cuando en los libros el sueldo del

actor figura solo como de 150 pesos 
por mes como ccapatáz» las declara
ciones de los testigos y la ’ expre
sión misma de la demandada: «para 
la compra de maderas, controlador 
de jornales.. . » (fs. 13)— evidencian 
que su rol fué en realidad mas im 
portante, teniendo ese algo de repre
sentación propio de un administra
dor, y, siendo ello así, el sueldo de 
250 pesos mensuales resulta el ade
cuado ( $ 1.291,65 en total por este 
concepto); y admitirse hasta la suma de
3.000 pesos (promedio de la preten
dida por el actor y la contabilizada 
por la demandada) la segunda parti
da, toda vez que si no resulta legal
mente demostrado que medió arrien
do de los vehículos y ha de repu
tarse asi, con la demandada que el 
actor fué contratista del transporte, 
la cantidad ‘de madera acarreada se
gún los libros (100 m3) es manifies
tamente inverosímil teniendo en cuen
ta que trabajaron dos carros y tres 
zorras durante cien días ■ (en esto 
coinciden ambas partes y los libros: 
primera partida-de las facturas de 
fs. 2 y 7 y asiento transcripto a fs.
68 «in fine»)/ b) que de las parti
das invocadas por la demanda, que 
en total suman $j 5.192,70. debe 
descartarse la novena, porque si* el 
automóvil se empleaba en servicio 
de la demandada esta no tiene por
que cobrar al actor por su empleo/ 
la treinta y tres por que se refiere 
a un pago hecho en beneficio de la 
propia demandada; la treinta y cua
tro y la treinta y ocho porque la de
mandada no puede por sí transfor
mar la obligación de restituir las 
cosas que pretende retenidas en la 
de pagarle el precio 'que les fija; la 
treinta y cinco porque nada autoriza 
a obligar al actor a pagar la mer
cadería fiada a su peón; la trienta 
y seis porque ni siquiera se expresa 
que el, pago al tercero fuese por or
den del actor y las doce últimas' por
que se refieren a entregas en efecti
vo para aplicarse en interés de la de
mandada’. y si bien con cargo da«



rendir cuentas, bajo recibo, docu
mentación especial que no se ha 
presentado (en total $ 1.202,95) y 
admitirse las demás por estar asen
tadas en los libros ofrecidos como 
medio probatorio por el actor, con 
cuyas afirmaciones concuerdan en 
ciertas partes hasta en detalle, lo que 
dá verosimilitud a sus constancias, y 
no aparecen inconducentes o arbitra
rias ensí mismas, y c) que, por con
siguiente, mientras el crédito del ac
tor resulta ascender a $ 5.155,05, el 
de la demandada llega solo a 
$ 3.989,75, y la cuenta arroja asi un 
saldo de $ 1 . 165,30 a favor de 
aquél. —  %

Confirma la sentencia apelada, Mo
dificándola en cuanto al monto de 
la suma que la demandada debe 
pagar al actor, la cual se reduce a 
la de un mil ciento sesenta y cinco fe -  
sos con treinta centavos, y D E C L A R A  
pagaderas en el orden causado las 
costas de esta instancia.—

Cópiese, notifíquese, repóngase, y 
baje. —

MINISTROS:— HUMBERTO CÁNEPA, 
FRANCISCO F. SOSA.— VICENTE T .í- 
MAYO. -

Secretario Letrado: Mario Saravia.—

S e c c i ó n  ( H i ñ a s
Salta, 21 de Mayo de 1934.

Y VISTOS: Este E xp . N° 253— le
tra S. en que él Dr. Juan Carlos 
Uriburu en representación de las 
Compañias Standard Oil Company—  
Sociedad Anónima Argentina, Com
pañía Nacional de Petróleos Limita
da y Lubrificantes Sociedad Anóni
ma, según poderes que acompaña 
fijando domicilio legal en la casa de 

. la calle Ituzaingó N°. 45 de esta Ciu- 
•. dad, solicitando de esta Autoridad 
...Minera y de conformidad cón Jos 

.c^Arts. 48, 55 y  demas concordantes

del Código de Minería la constitu
ción de las siguientes servidumbres,.. 
en virtud de que sus mandantes la* 
Standard Oil Co. S . A. A . es titular- 
del permiso de cateo— de petroleo e  
hidrocarburos fluidos,' concedido por 
E xp. N°. 236— letra S,-la Compañía 
Nacional de Petróleos L td a ., conce
sionaria de la mina «Ramos», según 
Exp. N°. 57— letra M y la Lubrican- 
tina S .  A . propietaria de las minas 
«Rosario» y «Rita», según Exps. 
Nos. 39— C y 22— C respectivamen
te:— a)

a) Para utilizar, a los fines de la- 
exploración del permiso de rateo— 
E xp . N° 236— S y de la explotación 
de las minas «Ramos», «Rita» y «Ro
sario», consistente: en que la Stan
dard Oil Company— S . A . A . ,  necesi
ta llevar al terreno de la zona del 
citado cateo, del cual es concesiona
ria, la maquinaria y demas elementos 
de perforación; a cuyo efecto y de 
común acuerdo con las otras Com
pañias propietarias de las minas arri
ba nombradas, vecinas a dicho cateo- 
hacer uso de parte del camino carre
tero existente de la mina «San Pe
dro» a General Ballivian, construid» 
por la Standard Oil C o .S .  A. A., pro
pietaria de esta mina, en virtud de 
la servidumbre legalmente constitui
da para esa mina;

b) Para utilizar igualmente, a 'los 
fines de la exploración del referido 
cateo del camino de-Porongal a «Ra
mos», haciendo en él las  reparacio
nes que sean necesarias, es decir,, 
arrancando del anterior, llega hasta 
él pozo «Ramos N ° 'i»  situado en la 
mina del mismo nombre, despues de 
atravesar las minas «Rosario» y 
«Rita». Este último camino fué cons
truido por las Compañias nombradas,, 
en virtud de las servidumbres cons
tituidas para los permisos de cateor. 
en los cuales fueron descubiertas las- 
minas de^referencia;*J^f*: -

c) Para "construir y u sa r la  los fi
nes indicados en el-inciso a) un nue
vo tramo de camino carretero, que 
una los dos caminos arriba nombra—



<los, es decir, desde un punto del cita
ndo camino de San Pedro y un punto 
-del camino «Ramos»; todo de acuer
d o  con el plano que se acompaña 
N ú E D — 2914— A r g .— Que según di- 

-cho- plano, la sección del camino exis
tente de San Pedro que se utilizará, 
total o parcialmente es !a compren
dida entre el empalme de dicho ca
mino con el que va a la mina «Ra
mona» (Pozo Ramos 6) y el punto 
denominado Porongal, con una ex
tensión de 2^000 metros de los cua
les se encuentran 5.500 metros den
tro del Lote 4 Mirad Sud, de propie
dad del Sr. Francisco Dorignac; y 
17.500 metros dentro de los Lotes 
3 y 2 de propiedad de , la Compañía 
Inmobiliaria del Rio de la Plata; am
bos domiciliados en la Capital Fede
ral, calle 25 de Mayo N 1 267 'y 501 
respectivamente.— El camino existen
te «Ramos» que se utilizará también 
parcial o totalmente, tiene una ex- 
tesión de i 7 .ooo metros desde Po
rongal hasta llegar a la mina «Ro
sario» y de 4 650 metros dentro de 
las minas de sus representadas, has
ta el Pozo «Ramos 1»; estando su 
camino comprendido en los citados 
lotes 2 y 3 de la Compañía Inmobi
liaria arriba nombrada.— Siendo el 
nuevo tramo a construirse desde un 
punto del citado camino de San Pe
dro y un punto del camino a «Ra
mos», ya descriptos, el cual tendrá 
una extensión aproximada de 8.060 
metros de longitud^ y un ancho de 
diez metros, cuyo trazo se encuentra 
comprendido dentro de los lotes- 2 y 
3 de la citada Compañía Inmobi
liaria .

En esta servidumbre éstrá inclui
do el derecho, de desmontar el terreno, 
así como el de usar las maderas, 
aguadas y pastos naturales e instalar 
campamentos provisorios durante la 
construcción y reparaciones arriba 
previstas y también el derecho de 
instalar una linea telefónica ' aérea 
para el  ̂servicio exclusivo de sus 
mandantes, siguiendo el trazo de los 
-caminos a que se refiere esta servi

dumbre, asi como el uso de la madera 
necesaria para los postes de la misma; y

C o n s i d e r a n d o :

Que la servidumbre de ocupación 
de terrenos indispensables para la 
explotación minera, mediante indem
nización a los propietarios de los 
fundos superficiales que se ocupen, 
se encuentra entre las autoridades 
por el Art. 48 del Código de minería 
en concordancia con el Art. 13 del 
mismo, que declara de utilidad publica 
la explotación de las minas, su explo
ración y demas actos consiguiente.—

Que el Aj-t.54 del expresado Códi
go establece que las servidumbres se 
constituyen préviá indemnización d e l. 
valor de las piezas de terrenos ocupa
dos y de los perjuicios consiguientes 
a la ocupación.

Que las compañias peticionantes 
fundan-la solicitud de servidumbre y 
su constitución en las disposiciones 
legales citadas, para la construcción y  
uso de los caminos arriba citados, 
llenando las necesidades y los fines 
descriptos precedentemente.

Que las mismas Compañias conside
ran necesario y urgente la concesión 
de la servidumbre que solicitan para - 
la exploración del cateo— E x p .N '2 3 &  
letra S y explotación de las minas 
denominadas «Ramos», «Rosario» y 
«Rita», de las cuales son concesiona
rias, fundándose en esas circunstancias 
para solicitar la constitución' prévia 
de la servidumbre, conforme al Art. 
55 del Código de Minería, ofreciendo 
la fianza del Banco Español del Rio- 
de la Plata hasta por la suma de $
2.000 n;íi. para responder a las indem 
ñizaciones correspondientes, que la. 
consideran suficiente, por cuanto los 
propietarios de las partes de los cami
nos construidos y a usarse en la pre
sente servidumbre han sido indemni
zados en su oportunidad.

Que la urgencia invocada surge 
naturalmente y esta Dirección la en
cuentra justificada, pues, con la ejecu
ción de estos trabajos podrá intensifi
carse la exploración del citado cateac-



y la explotación de las menciona
das minas.

Que según antecedentes que existen 
en esta Dirección y que corren en 
otros expedientes análogos, no hay 
inconveniente para autorizar la cons
titución de la servidumbre solicitada.

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la cons
titución de la servidumbre, conforme
lo dispone el A r t .53 del Código de 
Minería,

El Director General de Minas de 
la Provinciaj en Ejercicio de La A u 
toridad Minera que le confiere La Ley 
N ° . 10.903

R e s u e l v e :

x0.— Por presentado, por domicilio 
- e l  'constitúido y -en mérito de los 

testimonios de poder que acompaña, 
tener al Dr. Juan Carlos Uriburu co
mo representante legal de la Stan
dard Oil' Company— S. A . A . ,  Compa- 
ñia Nacional de Petroleos Ltda. y 
Lubricantina Sociedad Anónima, dé
sele la participación que por ley le 
corresponde y devuélvasele al presen
tante los citados poderes, dejándose 
constancia en autos.

2°.— Conceder el permiso de servi
dumbre solicitadas por las Compa- 
ñia Standard Oil C ompany —  Socie
dad Anónima Argentina, Campañia 
Nacional de Petróleos Ltda. y Lubri
cantina Sociedad Anónima, consisten
te:— a) En uso, y a les fines de la ex
ploración del permiso de cateo, con
cedido en E xp . N° 236— letxa S. y de 
la explotación de las Minas «Ramos», 
«Rita» y Rosario», la sección arriba 
descripta del camino existente de Ge
neral Ballivian a la mina San Pedro 
haciendo las. reparaciones que sean 
necesarias.

b) Utilizar igua’mente, a los fines 
de la exploración del referido cateo, 
el camino de Porongal a Ramos, ha. 
ciendo en el las reparaciones que 
sean necesarias.

c) Para construir y usar a los. mis
mos fines indicados en el inciso a) 
jdé la presente resolución, un nuevo

tramo de camino carretero, que úna
los dos caminos • arriba nombrados,, 
el cual tendrá una longitud aproxi
mada de 8.060 metros por diez metrosr 
de ancho, comprendiendo su trazo, en 
los lotes 2- y 3 de propied?d de la 
Compañía Inmobiliaria del Rio de la. 
Plata, de conformidad al plano que 
se acompaña N° ED-2914-Árg. y que- 
corre a f s . i  de este expediente. -

Esta servidumbre consistirá en el 
derecho de usar una faja de terreno- 
con las dimensiones dadas, como- 
asimismo, estará inclui^p al derecha 
de desmontar el teireno, asi como el 
uso de las maderas, aguadas y pastos 
para los campamentos provisorios ■ 
durante la construcción/ y también el 
derecho de instalar una linea telefóni
ca aérea, para el servicio exclusivo d e  
las Compañías peticionantes, siguien
do el,trazado del camino a construirse*

' como de los caminos construidos y a 
usarse, asi como el uso de las maderas 
necesarias para los postes de la misma.

3o.— Las Compañías Standard Oil 
Company-S. A. A., Cia. Nacional de 
Petroleos Ltda. y Lubricantina S .A .  
respectivamente, deberán pagar a los 
propietarios de los terrenos afectados 
por la servidumbre constituida en 
virtud del A rt.20 déla  presente reso
lución las indemnizaciones que corres
pondan y _que deberán ser fijadas en. 
su oportunidad conforme a derecho.

4o—De conformidad al Art. 55 del 
Código de Minería, declárase consti
tuida a favor 'de las Compañías, 
nombradas la expresada servidumbre 
prévia a las indemnizaciones corres
pondientes.

5°— Aceptar la fianza hasta por la ' 
suma de Dos mil pesos m/nacional 
ofrecida, que otorgará el Banco Espa
ñol del Rio de la Plata de esta Ciudad,, 
para responder a las indemnizaciones- 
correspondientes, de acuerdo con el 
A r t ‘ 55 del Código de Mineria, la que 
deberá extenderse por escritura públi
ca, dentro'del término de treinta dias 
de notificarse esta resolución, sin 
perjuicio de ampliar esa -suma ert 
caso necesario.



6°— Hacer presente que todos los 
«derechos acordados a las Compañías 
peticionantes, son sin perjuicio de de
rechos de terceros Art. 51 del Código 

<le Minería.
70.— Notifíquese por la j Escribanía 

de Minas a las Compañías concesio
narias de esta servidumbre en la per

dona del Dr. Juan Carlos Uriburu; 
notifíquese a los propietarios nombra- 

-dos en el escrito que se prevée; dése 
vista al Fiscal de Gobierno; cómuni. 

-quese a la Dirección General de 
Obras Publica/ publíquese en el Bo
letín Oficial, repóngase las fojas y 
-dése testimonio si se pidiere. — Entre 
lineas: «los propietarios de», vale. 
•Sobre - linea: «aproximada», también 
vale.—  ,

L U IS  V I C T O R  O U T E S  - 

Por ante mi:

FRANCISCO CABRERA (h)

E D I C T O S

POR ARTURO SALVATIERRA, i
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez en lo- 
C iv il  I a Nominación y comc corres
pondiente al juicio Ejecutivo (hipo
tecaria) Dr. Delfín Perez vs. MaWel 
J .  y Victorino Mova, el 12 de Junio 
del corriente año, á las 16 en el Bar 
Boston; Buenos Aires esquina Caseros 
de esta ciudad, venderé con las bases 
<jue en particular se determinan ó 
sean las dos terceras partes de la 
tasación fiscal y contado los siguien
tes lotes de terrenos ubicados en esta 
ciudad;

Tres lotes con'los Nos. 21-22 y 23 
con frente sobre la calle Pueyrredón 
«ntre las 12 de Octubre y O’Higgins, 
cuyos limites y extensión de los tres 
lotes juntos son; Este, calle Pueyrredón, 
Norte,lotes 2 0 .i6 . ’i 5 .y  1 4 .Oeste,lotes 
8  7 y 6 y Sud lote 24. Superficie total
1.800 metros2

Base $ 2.4oo.

Nueve lotes designados con los 
números 1. al 8. contiguos entre sí,., 
con frente á la Avenida Centenario y 
lotes 1 2 .y 13 reasumidos estos dos 

. últimos con la determinación de N°
12. limitando los lotes i .a l  8, Norte 
terrenos de Isasmendi y Cía. ó suceso
res y Juan Herrera, Este, terrenos 
Ramón ,\mayá y Sucesión Julio J .  
Ovejero,Sud, en parte Avenida Cen
tenario y lote g.y Oeste, una Avenida 
sin nombre, corre entre Alvarado y 
Avenida Centenario, superficie total 
lote 1.263 metros2 — 2.430 metros2—
3.480metros2— 4.510 metros2— 5.530 
metros2— 6 560 metros2— 7.580 me
tros2— y 8 .4oo metros2 -todosm ás ó. 
menos.— Lote 12 limita, Norte, terre
nos Sucesión Rodolfo Povoli, Este, 
Avenida sin nombre hoy San Martin, 
Sud terrenos Pedro Arancibia y 
Oeste, terreno Valeriano Copa, super
ficie total 806 metros 83 decimetros2 

Base $ 4.000.
El comprador abonará el 20 ()/o 

como seña y á cuenta de la misma.

A r t u r o  S a l v a t ie r r a
N° 2031 ■

R E H A B I L I T A C I O N  C O M E R 
C I A L .— E n el pedido de rehabili
tación formulado por Ñeras Tayra, 
el Juzgado de Comercio, Secreta
ría Ferrary Sosa, ha proveído/

Salta-, Mayo 30 de 1934. — H á 
gase saber la rehabilitación solici 
tada por edictos que se publicarán 
por treinta días en dos diarios y por 
una sola vez en el Boletín Oficial —  
Art. 151 de la ley 4 1 5 6 .— Cornejo 
Isasmendi.

L o  que el suscrito Escribano -  • 
Secretario hace saber.

Salta, Junio i°. de 1934.

C. F e r r a r i  S o sa

N 0.' 2 0 3 ^



POR JOSE MARIA LEGUIZAfllON .
^ J U D IC IA L . '

»

Por disposición del Juez Dr. de 
los Ríos y como, correspondiente al 
Concurso Civil, de la sucesión de 
D . Cruz Ola, el 7 de Julio del cte. 
año á las 17 en mi escritorio Alber- 
di 323 venderé con base de $ 26, 

666.66, la estancia Baila Vista y 
con base de $ 20,000 la estancia 
L as  Saladas, ambas ubicadas en el 
Departamento ,de Rosario Fronte
ra .—  A mas y sin base, venderé 460  

vacunos, dos mulares, dos potros y  
una yegua.

J o s é  M a r í a - L e g u i z a m o n  

M artiliero N °.  2033

"TESTIMONIO— ESCRITURA NUMERO 
CIENTO SETENTA Y OCHO. DE CONS
TITUCION DE LA SOCIEDAD «COM • 
PAÑIA MINERA INCAHUASI SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA»,-capital social 
CUARENTA MIL PESOS _ 
m/11. (Te c/l., que otorgan - 
los señores —  FRAN
CISCO CAPOBIANCO,
CARLOS PATRON,
URIBURU, FEDERICO 
HETTMAN, y el s 

Doctor LUTZ 
WITTE.

E n  ésta ciudad de Salta, capital 
de la Provincia de su nombre, Repú
blica Argentina, a los dos dias del 
ines de_ Junio de mil .novecientos 
treinta v cuatro, ante mí F R A N 
C IS C O  'C A B R E R A  HIJO, Escriba
no Publico y testigos al final firma
dos. comparecen:— don F R A N C IS C O  
C A P O B IA N C O , argentino, comer
ciante, don C A R L O S  P A T R O N  
U R IB U R U , argentino, comerciante, 

adon F E D E R IC O  H E T T M A N , nor

teamericano, comerciante y el Doctor 
L U T Z  W IT T E , aleman, géologo„ 
siendo todos los comparecientes ca
sados, domiciliados en esta ciudad, en 
la calle España número seiscientos- 
cuarenta, mayores de edad, hábiles 
y de mi conocimiento, doy fé y de-_ 
claran:— Que han convenido en cons
tituir una sociedad mercantil de res
ponsabilidad limitada, conforme con 
la Ley Nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, la que 
se regirá de acuerdo a las siguien
tes condiciones.-— Primera — Objeto.—  
Los comparecientes constituyen - una 
sociedad de responsabilidad limitada 
para la explotación, exploración, bo
nificación de minas y de cualquier’ 
clase de minerales/ adquisición de 
derechos mineros ya sea por com
pra, cesión u otorgamiento de las co
rrespondientes autoridades mineras y  
finalmente para comerciar con los 
productos de las mismas al por mayor 
y menor.— Segunda:— Razón Social:- 
La Sociedad girará con el carácter 
mercantil, bajo la denominación o ra
zón social de «Compañía Minera In- 
cahuasi, Sociedad de Responsabili
dad Limitada», siendo el asiento- 
de sus operaciones en ésta ciudad 
de Salta, en la calle España núme
ro seiscientos cuarenta y pudien- 
do extender el radio de acción 
de sus operaciones y actividades en 
todo el territorio de la República 
y en el Exterior.— Tercera.— Ter
mino:— La duración de la sociedad 
será de tiempo indeterminado, em
pezando desde el primero de Junic* 
del corriente año mil novecientos 
treinta y cuatro.— Cuarta: Capital 
SociaL-^-E1 capital social lo compo
ne la suma de Cuarenta Mil pesos. 
Moneda Nacional de Curso Legal/ 
aportado en proporciones iguales por 
cada uno de los socios, habiendo 
sido integrado en la forma siguien
te:— Los socios Capobianco y Patrfm 
Uriburu, han integrado la cuota de
diez mil pesos moneda nacional 
que corresponde al aporte social de
cada uno, • en maquinarias, herra



mientas v mercaderías entregadas a 
la sociedad, el socio señor Hettman, 
integra su aporte de diez mil pesos 
moneda nacional con la cesión que 
por éste mismo acio hace a la socie
dad de los derechos y acciones que 
tiene y le corresponden en la' con
cesión que tiene otorgada a su favor 
de la Mina «La Providencia», ubi-, 
cada en el Territorio . Nacional de 
Los Andes», en el lugar denomina, 
■da «Hombre Muerto, Incaliuasi, 

' constando dicha mina de tres perti
nencias: Pista concesión ^corre en el 
expediente número ciento tres mil 
doscientos noventa y siete, año mil 
novecientos treinta y tres, de la Di
rección de Minas y Geología del 
Ministerio de Agricultura de la Na
ción; registrada bajo el número tres
cientos, nueve del Registro de Minas 
de dicha repartición, con fecha diez 
y nueve de Setiembre de mil no
vecientos treinta y tres: sus derechos 
y acciones en el Pedimento de Cateo 
que se tramita en la repartición nom
brada en expediente número ciento 
tres mil doscientos ochenta y dos, 
del año mil novecientos treinta y 
tres — El socio señor Lutz Witte, 
aporta con los derechos vy  acciones 
que también cede por este acto a la 
sociedad, en el Pedimento de Cateo 
que se tramita a su nombre en ex
pediente número ciento cuatro mil 
novecientos sesenta y dos o ciento 
cuatro mil novecientos sesenta y tres, 
del año mil novecientos treinta y 
cuatro, De la Dirección de Minas y 
Geología del Ministerio de Agricul
tura de la Nación.—  Conviniendo 
los contratantes en estimar las^cesio- 

" nes que de éstos derechos y accio
nes hacen los señores H ettm an,Ny 
Witte, a la sociedad, en la suma de 
diez mil pesos cada uno, quedan- 

•do así integra^ojel capital social. —  
Q U IN TA : A D M IN IST R A C IO N : — 
La dirección .y administración de la 
sociedad en sus relaciones internas y 
externas, estará a cargo del socio se
ñor Federico Hettman, quien podrá 
hacer uso de la firma social .en todas

las operaciones financieras en que 
aquellas intervenga, acompañando su. 
firma<con la de cualquiera de los so
cios señores Cápobianco o Patrón 
Uribüru, quedando facultado para 
disponer con su sola firma hasta la 
suma de dos mil pesos moneda n a 
cional de curso legal de los cuales 
rendirá cuenta a la' sociedad en las 
juntas o reuniones trimestrales, con la 
única limitación de no comprometerla 
en prestaciones a título.gratuito o en 
'negociaciones ajenas al giro de su 
comercio.— Las facultades que deri
van de la administración comprenden: 
Ajustar locaciones de servicios, com
prar y vender mercaderías, exigir 
fianzas, aceptar daciones en pago, h i
potecas y transferencias de inmuebles, 
adquirirlos y venderlos, conviniendo 
las condiciones y precios y suscribir 
las escrituras respectivas, verificar 

. oblaciones, consignaciones y depósi
tos de dinero; conferir poderes espe
ciales o generáles de administración, 
delegando a un tercero las atribucio
nes pre-insertas y otorgarlos sobre 
asuntos judiciales de cualquier natu
raleza o jurisdicción que fueren: co
brar y pa<jar deudas activas, y pasivas, 
realizar operaciones bancarias que 
tenga por objeto retirar los depósi
tos consignados a nombre de la so
ciedad, cederlos y transferirlos, giran
do sobre ellos todo género de libran
zas a la orden o al portador; descon
tar letrás de cambio, pagarés, giros, 
vales, conformes u otra cualesquiera' clase 
de créditos, sin limitación de tiempo, 
ni de cantidad; firmar letras como 
aceptantes, girante, endosante o ftva- 

' lista, adquirir, enagenar, ceder o ne
gociar de cualquier modo toda clafee 
de papeles dé crédito público o pri
vado, girar cheques con previsión de 
fondos o en descubierto por cuenta 
de la sociedad o por cuanta y cargo 
de terceros; hacer todas las presenta
ciones y practicar todos los trámi
tes, diligencias y actos 'necesarios y 
convenientes para solicitar, gestionar,, 
obtener y mantener las concesiones 
de cateo y exploración, descubrimien-~
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tos y pertenencias de minas, solicita
das o que solicite, adquiridas o vque 
adquiera la sociedad, pudieiído hacer 
o retirar depósitos' en los expedien
tes respectivos por esos mismos de
rechos mineros; gestionar y obtener 
concesiones y derechos de servidum
bres para tránsito, transporte, alma
cenamiento y elaboración de produc
tos y demás servicios de las explora
ciones y explotaciones mineras de la 
sociedad/ representar a ésta en todas, 
las operacionés o cuestiones que pu
dieran suscitarse con los propietarios 
de terrenos o con terceros relativos a 
éstos intereses mineros y su explora
ción y explotación; contratar directa
mente la adquisición de ésos dere
chos de servidumbre, ocupación y 
arrendamiento de terrenos para los 
mismos fines,' entendiéndose que to
das éstas facultades no son limitati
v a s .— S E X T A :— Balances, utilidades 
y pérdidas y fondo de reserva.— Se
mestralmente, a contarse desde la fe
cha de iniciación de la sociedad, el 
administrador con la concurrencia de 
los demás socios, practicará un ba- 

/ lance del activo y pasivo de la socie
dad, el que deberá ser firmado por 
todos los socios, cuyas ganancias y 
■pérdidas se distribuirán en la siguien
te forma:— Un treinta y cinco por 
ciento para el socio señor Federico 
Hettman", un treinta y cinco por cien- 

-to para e^socio señor Lutz Witte; un 
quince por ciento para el socio se
ñor Francisco Capobianco y un quinT 
ce por ciento para el socio señor Car
los Patrón Uriburu.— Resultando del 
balance, ganancias líquidas, se impu
tará el cincuenta por ciento de las 
mismas, a formar el fondo de reserva 
particular de la Sociedad y e! cincu
enta por ciento restante, se distribuirá 
entre, los socios, en la proporción an
tes indicada^—
S E P T IM A :— F O N D O  D E  R E S E R 
V A  L E G A L : — Semestralmente el ad
ministrador deberá destinar de las 
utilidades líquidas un dos y medio 
por ciento de las mismas, para for- 

_anar el Fondo de Reserva Legal, con

forme lo prescribe el artículo veinte- 
de la Ley Nacional número mil 
seiscientos cuarentá y cinco, cesando- 
ésta obligación cuando , éste fondo 
de reserva alcance a - un diez por" 
ciento del capital social.— O C T A 
VA:— JU N TAS:— Los socios se reur 
nirán trimestralmente en junta, para- 
tratar los negocios sociales y sus re
soluciones se, tomarán por simple- 
mayoría dé votos, en caso de empate- 
o desacuerdo lo resolverá la Autori
dad Minera, conforme con el artículo 
trescientos veinte y uno del Código 
de Minería, o un árbitro nombrado 
de común acuerdo entre las partes;, 
según los casos.— Cualesquiera de 
los socios podrá solicitar una Junta 
Extraordinaria, antes del término es
tablecido y cuando lo crea convenien
te, dando aviso ál administrador con. 
quince días de anticipación a la fe
cha de la Junta.— Las notificacio
nes para las Juntas serán hechas p o r v 
el Señor Administrador expresándo
se en las mismas el objeto de la reu
nión y el día y hora en que debe- 
realizarse.— N OVEN A:— T R A N S F E 
R E N C IA  D E  ACC IO N E S Y  D E 
R E C H O S :— Los. socios no podrán 
vender o ceder sus acciones y dere
chos sociales, sin el consentimiento de 
los otros socios, los cuales tendrán 
preferencia para comprar dichas 
¿cciones y derechos, al mismo precio 
que pudiera hacerlo un tercero.—;E n  
caso de fallecimiento o incapacidad 
■de cualesquiera de los socios, &u¿ 
herederos o representantes percibirám 
o soportarán las ganancias o las pér
didas sociales en la misma propor
ción que le correspondía al socio in
capacitado o fallecido, no teniendo* 
ingerencia en los manejos sociales,, 
los que quedarán exclusivamente a. 
cargo de los otros socios, con derecho 
únicamente de revisar o interiorizar
se dei desenvolvimiento social.— Etr 
caso de que los herederos o repre
sentante del socio fallecido o incapa
citado, no desearan continuar forman
do parte de la sociedad, tendrán de
recho a Vender las acciones que a



-aquel le correspondían, teniendo pri
vilegio los demás socios con relación 
-a terceros para adquirir éstas accio
n e s .—  D E C I M A :-  D IS O L U C IO N  
D E  L A  S O C IE D A D :— En cualquier 
•caso que convinieran los socios la di- 
-solución de la sociedad, procederán 
a su liquidación y división, en la 
-forma y modo que ellos mismos de
terminaren, en cuánto no contraríen 
las disposiciones legales vigentes.—  

"U N D E C IM A :— En caso que hubiere 
de hacerse exploraciones extraordi
narias, se podrá utilizar el fondo de 
reserva de la sociedad, establecida 
-en la cláusula sexta de éste contrato.—  
D U O D E C IM A :— La sociedad que por 
•este acto se constituye se regirá por 
las disposiciones de la Ley Nacional 
número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco sobre sociedades de respon

sabilidad limitada y por las disposi
ciones del Código de Minerías con 
relación a su objeto, renunciando los 
contratantes a ocurrir a las autori
dades judiciales, nacionales o provin
ciales en cualquier divergencia que 
se suscitare, debiendo resolverse la 
misma de común acuerdovy por ma
yoría de votos entre los socios.—  
Quedando así concluido éste con
trato y constituida la Sociedad der 
responsabilidad limitada de que se 
trata -desde la fecha indicada en la 
cláusula tercera en que comienza su 
existencia, obligando los compare
cientes sus bienes únicamente, hasta 
-el monto de sus aportes, a las resul
tas de éste convenio, conforme a 
derecho. — Leída que les fue, la pre
sente escritura, ratificaron su conte
nido, firmando para constancia con 

' los  testigos del acto don*Luis Muni- 
zaga y don Carlos San Millán, ambos 
vecinos, hábiles y do mi conocimien
to, todo por ante mí, de que doy fé .—  
Redactada en seis sellos fiscales de 

un peso cada uno, números ochenta 
y dos mil setecientos noventa y ocho, 
ochenta y dos mil setecientos no
venta y nueve, ochenta y des mil ocho
cientos, ochenta y dos mil seiscientos 
sesenta y ocho, ochenta y dos mil nove

cientos noventa y cinco y el presente 
■ochenta y dos mil novecientos no
venta y seis.— Sigue a la ciento se
tenta y siete de protesto, folio qui
nientos catorce.— Sobre raspado-to- 
C-e d ceh-opera s d-r-n Valen.— Entre 
lineas-especiales-de-Vale. — F . C A P O - 
B Í A N C O .—  L U Z T  W I T T E .— C .P A 
T R O N  U R I B U R U .—  F E D E R IC O  
H E T T M A N .— Tgo:— Luis Muniza- 
g a . —  T g o :-  Carlos San Millán.—  
F R A N C IS C O  C A B R E R A  H IJ O .—  
Escribano.— Hay un sello y una es
tampilla.—  ................ C O N C U E R D A
con su matriz que pasó ante mí al 
protocolo del corriente año de éste 
Registro número cinco a mi cargo, 
doy f é .—

F R A N C I S C O  C A B R E R A  (hijo).—

N°. 2034

i

POR JOSE MARIA lEGUIZAMÓN  
judicial Sin Base

Por disposición del juez de Comer
cio y como correspondiente á los 
autos «Ejecutivo Gobierno de la Pro
vincia vs Arturo D. Prinzío, el 25 de 
Junio del cte. año á las 16. en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé sin ”base 
una caja de hierro, una estantería, un 
mostrador, ambos de cedro y con 
vidrieras, un muestrario y un excri- 
torio. —

J osé  M a r ía  L e g u i z a m ó n

Martiliero N °. 2035,

Por Francisco Peñalba Herrera
J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil, Doctor 
Guillermo de los Rios, interinamente 
a cargo del Juzgado de Segunda No
minación, recaído en autos ejecutiva; 
Ramón Gimenez vs. Amelia Ariagji
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de Tejerina( hoy sucesión) acción de 
cobro de pesos; el 9 de Junio de 1934, 
a horas 16, en Dean Funes 326, re
mataré con la base de $ 2.500.— ó 
sean las dos terceras partes de su 
avaluanción fiscal, rebajada en un 
25 %; dinero de contado, una casa 
ubicada en esta ciudad, calle Florida, 
número 740 al 4 4 . —
En el acto del remate se darán a co
nocer la extensión y límites de la 
misma. Seña el 20 % comisión el 2 %.

F r a n c i s c o  P e ñ a l b a  H e r r e r a  

Martiliero - N° 2036

Por Alfredo Rossi.—
■ J U D I C I A L

P o r disposición Juez Primera 
Instancia en lo Civil, Juicio Ejecu* 
tivo Delfín Perez vs. A n g e l  Perey* 
ra, é Isolina t*. de Pereyra el día 
6 de Junio 1934, en la calle Bel- 
grano 570, a horas 17, venderé sin 
base, al contado/ nueve camas de 
fierro completas cinco mesas chicas 
y  dos grandes, ocho perchas, un 
aparador, 19 sillas, una araña de 
luz, cinco mesitas de luz, tres rope
ros chicos y dos grandes, dos co ' < 

( lumnas, una fiambrera, tres v ian
das, veinte tohallas, 35 servilletas, 
batería de cocina, cristalería, cubier
tos, 17 focos y un lote plantas—  
Comisión por cuenta comprador —

A l f r e d o  R o s s i . —

Martiliero.—  N°. 3037

Por Alfredo R'ossi —

Judicial Sin Base
Por orden del Señor Juez de Paz 

.Letrado, y  como correspondiente

al juicio, Lucio R . Matorra vs. V i 
cente Durán, el día 9 de Juuio del 
corriente año, a hora 11, en la- ca
lle Caseros N°. 473, venderé sin b a 
se, dinero de contado, dos piezas de 
madera con 15 chapas de zinc de-
3 metros 10 ctm. de largo. Los bie ■ 
nes a rematarse se encuentran edi
ficados en terrenos de propiedad 
del ejecutante situado en la calle- 
España, entre Guido y  Alvear de 
esta ciudad — Comisión por cuenta 
del comprador—

A l f r e d o  R o s s i . - -  

Martiliero Piíblico N°. 203S-

J U D I C I A L

Por disposición del Señor Juez 
de Paz Letrado, y  como correspon
diente al juicio. Lucio R. Matorra 
vs. Manuel Corrales y  A n a  T. de 
Corrales, el día 12 de Junio del co
rriente año, a hora i t  en la c a l le ( 
Caseros 473, remataré sin base, di
nero de contado los siguientes bie
nes: U n coche milord llanta de go
ma con varas de fierro y arneses 
para un caballo, una yegua zaina 
con cria y  un potro colorado marca 
V V ,  Diez vacas marca, mas o me
nos D S . - Los bienes se encuen
tran en poder del depositario en la. 
calle Zabala esquina Catamarca— "

A l f r e d o  R o s s i . —

Martiliero.—  N°. 2039

Por Ernesto Campilongo.
Por disposición del señor Juez: 

en lo Civil doctor Guillermo F. de 
los Ríos y correspondiente a la eje-

t



«cución seguida por Carlota Arias de 
.¿janmillán contra Félix  R. Usandi- 
varas el día 14 de Junio próximo 
-a horas once en el Bar Boston, ca
lle  Caseros esquina Buenos Aires, 
■venderé en remate dos lotes de te- 
treno  en esta ciudad, el primero 
ubicado en Avenida Sarmiento en

tre  Boulevard Belgrano y Güemes, 
con extensión de 17 metros de fren
te por 30 de fondo, limitando: N o r
te, con terrenos de dueños descono
cidos, Sud, con Chalet que fué del 

-señor Usandivaras; Este, con terre
nos del ejecutado; Oeste, Avenida 
-Sarmiento. Base: $ 1.785.00

El segundo, ubicado en Boule
vard Belgrano entre 25 de Mayo y 
Avenida Sarmiento, con extensión 
de 12 metros de frente por 50 de 

'fondo, colindando.- Norte, terrenos 
de dueños desconocidos; Sud, Bou
levard Belgr&no/ Este, propiedad 
de sucesión de Pío Díaz; Oeste, 
Chalet que fué del señor Usandiva
ras. Basé: $ 2.376.00.

En el acto del remate se exigirá 
el 20°  ̂ del importe a cuenta de pre
cio. Comisión 2o/, a cargo del com
prador.

N °. 2040

EDICTO. — Sucesorio.— Por dispo
sición del señor Juez de ra. Instancia 
y  2“. Nominación en lo -Civil, doctor 
Florentin Cornejo, se cita y emplaza 
por el término de treinta días a con
tar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes deja
dos por fallecimiento de don

JOSE AGUIRRE

ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho, térmi

no comparezcan por ante su Juzgados 
y Secretaría del que-suscribe, a de-« 
ducir sus acciones en forma, bajar 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.—  Salta, Octubre ioe 
de *933- —

A . S A R A V IA  V A L D E Z - 

Esc. vSecretario.—  N°. 2041

Testamentario:— Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia Se
gunda Nominación en lo Civil doctor ^ 
Florentin Cornejo, se cita y emplaza^ 
por el término de treinta dias, a con
tar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados- 
por fallecimiento de doña M E R C E 
D E S  E C H E N IQ U E , ya sean como 
herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaria del

* que suscribe, a'deducir sus acciones 
en forma y tomar la participación qu e  
les corresponda. Citase expresamente 
a don Angel D. Echenique, a don Julio 
Echenique, a doña Elena W. de E c h e -  
ñique. a los hijos-de Domingo y An
gela; y a don Alejandro Cornejo pa
ra que comparezcan a estar a dere
cho, Igualmente se hace saber que se 
han señalado los dias lunes \ Jueves, 
o siguiente hábil en caso de feriado, 
para notificaciones en Secretaria (Art.

' 5i Proc.)-— Salta, Abril 2 i de 1934.

A D O L F O  S. V A L D E Z , escribano se
cretario. N° 2042'-

SUCESORIO— P or disposición del Sr_ 
Juez de Paz Letrado de esta capital 
doctor don Ricardo Reimundin, se- 
cita y emplaza por el término de 
treinta dias, a contar desde la prime
ra publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a. 
los bienes dejados por / fallecimienta», 
de don



P lá c id o  Ram os y de doña 
Rosa Ram os de Ram os
ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma.bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Mayo 7 de 1934.—

J -  S o l a

Secretario (N-2043)

TESTAMENTARIO Por disposición 
del señor Juez de Primera Instan
cia y  Segunda Nominación en lo 
Civil Dr. Guillermo F. de los Ríos 
interinamente a cargo del mismo, 
se cita, llama y  emplaza por el tér
mino de treinta días a contar de la 
publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por fallecimien
to de la señora

C O R I N A  a R A O Z  D E  C A M 
P E R O ,

para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer ya 
sean como herederos o acreedores, 
por ante este Juzgado y Secretaría 

■a cargo'del Actuario autorizante. — 
Citase igualmente a doña Horten- 
cia, Campero de Figueroa, a don 
Julio Campero, a doña Corina F i 
gueroa'Campero, a María Horten- 
cia, a Fernando y  a Ricardo F igue
roa, a Natividad Campero de Me
dina, a Vicenta, a Justino Cam pe
ro, a Lucila V. de Martínez, a A u 
gusto y  a José Manuel Dieste pa
ra que comparezcan a tomar la in
tervención correspondiente.:— P a ra  
notificaciones en Secretaría se han

señalado los días Lunes y  Jueves- 
o siguiente hábil en caso de feriado.

Salta, Junio 7 de 1934.

A. S a r a v ia  V a l d e z

N°. 2044-.

MINISTERIO DE GOBIERNO

En cumplimiento del Decreto dic
tado por el Poder Ejecutivo con fe
cha 19 de Mayo del año en curso, y 
de conformidad a lo prescripto por el 
Art. 3o. del mismo, llámase a licita
ción pública, por el término de quin
ce f días, para la provisión al 
Departamento Central de Policía, por
lo que resta del presente año, de los. 
siguientes artículos:—

Pan, Carne, Leña, Maíz Frangollado, 
Pasto seco y Pastaje de Invernada, 
como así, de Galleta en reemplazo del 
artículo Pan, para los que deseen 
ofertar la provisión de e lla .—

Los pliegos de condiciones a que 
deberán sujetarse las propuestas res
pectivas, serán suministrados ñor el 
Sub-Secretario de Gobierno a todos 
los interesados que las requieran.—  

Las propuestas deberán presentar
se en sobre cerrado y lacrado, en un 
sello de cinco pesos m/I., en la Sub- 
Secretaría de Gobierno, desde el día 
de la fecha hasta el 12 de Junio 
próximo, fecha esta última, en la 
cuál, a horas 15, serán abiertas en 
presencia del suscripto y de los inte
resados que. - concurran al acto, la
brándose el acta correspondiente por 
el Sr. Escribano de Gobierno.—

Salta, Mayo 29 de 1934.—

El Sub-Secretario de Gobierno

Imprenta Oficia,!


